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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación tribunal convocatoria de 2 plazas de Técnicos/as en
Formación. Turno libre.
 
 
El Sr. Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de esta Excma. Diputación Provincial,
con fecha de 21 de julio de 2025, ha dictado la siguiente:
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

PRIMERO: Avocar puntualmente, por lo expuesto, las competencias relativas a la designación
de los/as miembros de los tribunales tanto de selección de empleados/as públicos/as como de
provisión de puestos de trabajo.
 
SEGUNDO.- Aceptar la solicitud de renuncia en el Tribunal del proceso de selección de dos
plazas de Técnico en Formación, formulada por D.ª Araceli Cantero Corchero.
 
TERCERO.- Designar en sustitución de la anterior a D.ª María Narcisa Pérez Martín, pasando a
desempeñar el cargo de Secretaria Titular en lugar de vocal suplente 1.2 que venía
desempeñando hasta la fecha de la presente resolución.
 
CUARTO.- Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al régimen
de competencias. Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución serán
resueltas por esta Presidencia.
 
 
Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta al Pleno
de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde la firma de la misma y notifíquese a los/as
Diputados.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
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en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación.
 
Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 

 
Cáceres, 22 de julio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17258



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria de tres plazas de Administrativos de Administración
General. Concurso-oposición por promoción interna.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres con fecha 22 de julio de 2025
ha dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO: Avocar puntualmente la competencia relativa a la aprobación de las bases y la
convocatoria de las pruebas para la selección del personal funcionario de carrera y laboral fijo.
 
Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al régimen de
competencias, resolviendo las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución.
 
SEGUNDO: Aprobar las bases específicas que han de regir el proceso selectivo para la
cobertura de tres plazas de Administrativos de Administración General correspondientes a las
ofertas de empleo de 2023 y 2025 mediante concurso oposición por promoción interna, de
conformidad con las Bases Genérales que regulan los procesos de selección de personal en
esta Diputación Provincial.
 
TERCERO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 23 de julio de 2025

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO
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AREA DE PERSONAL, GESTION DE
RRHH, SEPEI Y PREVENCION DE RRLL

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIóN

INTERNA   

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición por promoción
interna,  el  proceso selectivo  para  la  provisión  de  tres plazas   de  la  Escala  de Administración
General,  Subescala  Administrativa,  Grupo  C,  Subgrupo  C1,  de  la  Plantilla  de  personal
funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres,  dentro del marco general de ejecución de las
Ofertas de Empleo Público de 2023 y 2025, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo,
previa negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos.

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada
en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009,
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  la  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  la  Función  Pública  de
Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre
mujeres y hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Requisitos generales:

a)  Tener  nacionalidad  española,  o  la  de  cualquier  otro  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  o
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las espa-
ñoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separa-
dos/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En este su-
puesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las condiciones 
que se alegan.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes el título de Bachiller o Técnico  de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del  
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AREA DE PERSONAL, GESTION DE
RRHH, SEPEI Y PREVENCION DE RRLL

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán participar en las pruebas selectivas los funcionarios/as de carrera de la Escala de Administración
General que tengan una antigüedad de diez años en el subgrupo C2 o cinco años y la superación de un
curso específico de formación, sin necesidad de poseer la titulación exigida para el acceso.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente
certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero
deberán acreditar  que están en posesión de la  correspondiente credencial  de homologación.  Este
requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran  obtenido  el  reconocimiento  de  su
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e)  No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  comunidades
autónomas,  ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o cargos públicos  por
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

2.2. Requisitos específicos:

Solamente  podrán  participar  aquellos  funcionarios  de  carrera  de  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres con una antigüedad de al menos dos años en la Subescala Administativa de la Escala de
Administración General, Subgrupo C2 de titulación. A estos efectos se tendrá en cuenta el tiempo
que  el/la  funcionario/a  de  carrera  ha  desempeñado puestos  en  esta  Diputación  con  carácter
interino en dicha Escala, Subescala y subgrupo.

Los aspirantes  deberán  poseer  o en condiciones de cumplir los requisitos  de participación
establecidos  en  esta  base  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

3. Adaptación de tiempo y medios.-

Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas selectivas,
se  establecerán  para  las  personas  con  discapacidad  que  lo  soliciten las  adaptaciones  y  ajustes
razonables necesarios de tiempo y medios para su realización. 
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AREA DE PERSONAL, GESTION DE
RRHH, SEPEI Y PREVENCION DE RRLL

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de las
pruebas selectivas. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías
asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía
de la accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico
donde se desarrollen. 

En  las  convocatorias  se  indicará  expresamente  esta  posibilidad,  así  como  que  las  personas
interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en la
que  se  reflejen  las  necesidades  específicas  para  acceder  al  proceso  selección en  igualdad  de
condiciones.

La adaptación no se otorgará de forma automática,  sino únicamente en aquellos casos en que la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe
el sentido de la prueba. 

A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración de los
órganos técnicos  competentes  en  materia  de discapacidad de la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma de Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de
la adaptación solicitada. 

Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán
al  aspirante  interesado  las  condiciones  en  que  se  celebrará  la  prueba  para  la  que se  solicitó  la
adaptación. 

Finalizado  el  proceso selectivo,   el  órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de las
actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los que hayan
solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al órgano convocante.

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.
3.1.- Información, difusión y publicidad

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial
dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la convocatoria,
sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como
listas provisionales y definitivas que se produzcan en el  desarrollo  de la convocatoria,  lugares de
celebración  de  los  ejercicios,  resultados  de  los  mismos  y  actos  que  se  deriven  de  los  distintos
momentos administrativos.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/

Además,  se  publicarán  las  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres
(BOP), con dirección https://bop.dip-caceres.es, así como aquellos actos que procedan de conformidad
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AREA DE PERSONAL, GESTION DE
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con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios se publicará toda la información
relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias.

3.  2.  1.-   I  nscripción  

Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del anuncio
de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en el plazo de 20
días naturales contados a partir de la publicción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín de la
Provincia de Cáceres.

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso, a través
del  correspondiente  trámite  de  la  Sede  Electrónica.  Dicha  solicitud  se  remite  automáticamente
mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la convocatoria. 

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo regulado en el
artículo14.4  y  5  del  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  por  medios  electrónicos  de  la
Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación Provincial de
Cáceres, sin necesidad de su aportación documental. 

Los méritos se relacionarán en el  anexo a la  solicitud establecido al  efecto,  debiendo
aportar copia de los documentos acreditativos de los méritos relacionados en la solicitud
de participación, sin necesidad de compulsa (bastando la declaración jurada del interesado
sobre  la  autenticidad  de  los  mismos).  Quienes  en  este  plazo  no  aporten  la  documentación
acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la posibilidad de su aportación posteriormente

El  Tribunal  Calificador  o  los  órganos  competentes  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres
puedan  requerir  a  los  aspirantes  que  acrediten  la  veracidad  de  las  circunstancias  y  documentos
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos
que falseen o modifiquen dicha documentación aportada.  Se iniciará expediente de comprobación
acerca  del  cumplimiento  de  dichos  requisitos  por  los/as  aspirantes,  con  trámite  de  audiencia  al
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.
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La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el
BOP.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  relacionados  en  la  solicitud  o  no  acreditados
documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.

Los  derechos  de  examen  se  abonarán  a  tráves  de  la  pasarela  de  pago  a  la  que  se  accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria  acompañando a  la  instancia el

resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad UNICAJA BANCO ES68   2103 7412 2600  

3000   4395    la cantidad de 15 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014  )  ,  

donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las
causas de excención de las tasas de los apartados siguientes.

Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de los
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.  

3.3.1. Exención de la tasa:

Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el
disfrute  de  la  exención  deberán  acreditar  que  reúnen  la  condición  legal  de  personas  con
discapacidad,  mediante  la  presentación  de  certificado  expedido  por  el  órgano  competente  del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3.3.2. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total o parcial del  mismo deberá hacerse dentro del  plazo de
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En ningún caso,  el  pago de la tasa de los derechos de examen o la  justificación de la
concurrencia  de  alguna  de  las  causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo,  supondrá  la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el
proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes
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4.1. Para ser  admitido al  proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda referidos a la
fecha de  publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial  del Estado. El cumplimiento de estos
requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma
prevista en la base décima.

4.2. Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  se  aprobará  la lista  provisional  de  los/as
aspirantes admitidos/as y excluidos/as que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón Electrónico de Anuncios  y contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes
excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las causas de inadmisión haciendo
constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo sesenta y ocho de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
se concede a los/as aspirantes excluidos/as.  Quienes dentro del  plazo señalado no subsanen los
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el Tablón
Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando a definitiva la
lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo  a  los/as  excluidos/as  que  hayan  subsanado  errores  u
omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición.

4.4 Las  relaciones  de  aspirantes,  tanto  admitidos  como  excluidos,  se  ordenarán  alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.

4.5 Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cumplan alguno de los
requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación
definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento
de tal circunstancia con anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los
requisitos necesarios para ello.

QUINTA. Tribunal de selección.

5.1. El Tribunal calificador  encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida en el
art.  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  y  estarán  constituidos  en  la  forma  que  se
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, en
los términos de la disposición reguladora de la Administración Provincial.

Los Tribunales estarán formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes
suplentes:

Presidente:
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Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Presidencia de la Corporación u órgano en quien
delegue, y su correspondiente suplente.

Vocales:
Un/a  empleado/a  público/a  designado  mediante  sorteo  por  otra  Administración  Pública  y  su
correspondiente suplente.

Dos empleados/as públicos/as de la Corporación Provincial y sus correspondientes suplentes, por
sorteo en la forma prevista en el Reglamento regulador de la Administración Provincial.

Secretario:

Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente.

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres , u órgano en quien delegue,
se concretarán las personas integrantes del Tribunal.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección aquellos que se determinen en la
disposición reguladora de la Administración Provincial.

En el  supuesto  de  no  haya suficientes  empleados  públicos  de  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres  de  esta  especialidad,  se  podrá  acudir  a  empleados  públicos  de  otras  Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo,
el  Tribunal  no  podrá  estar  formado  mayoritariamente  por  funcionarios  o  personal  laboral  fijo
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al  Tribunal  será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.  El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada
de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas,  en
cumplimiento  del  artículo  51.1.d)  de  la  Ley  8/2011,  de  igualdad contra  la  violencia  de  género  en
Extremadura,  en  el  marco  de  los  Planes  de  Igualdad entre  mujeres  y  hombres  de  la  Diputación
Provincial de Cáceres, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el
artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del  sector  público.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  Tribunal,  a  los  asesores
especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o
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varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo,  con  voz  y  sin  voto,  un  representante  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales
representativas  de  esta  Diputación  Provincial, conforme  a  lo  establecido  en  el  Acuerdo-Convenio
Colectivo  por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal laboral de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del proceso
selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del  contenido  de
ejercicios o pruebas, antes de su realización.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o
algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el
desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que
habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes
les sustituyan, y de al menos dos terccios del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán
actuar  concurrentemente  titulares  y  suplentes,  exceptuándose  de  esta  regla  las  sesiones  de
constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios y su corrección. En aquellas sesiones
en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los
miembros titulares del Tribunal.  En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse
que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por
el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya sea en
la  sesión  de  constitución  o  cualesquier  otra  sesión,  a  fin  de  garantizar  los  deberes  de  sigilo  e
imparcialidad.
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5.3.  El régimen jurídico aplicable  al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones
vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste
lo  dirimirá  el  Presidente  con  su  voto.  Para  las  votaciones  se  seguirá  el  orden  establecido  en  la
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los
acuerdos  del  Tribunal  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la
legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el
buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrán requerir a los
aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos
en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión
del  proceso selectivo,  dirigida al  órgano que hubiera aprobado la  relación definitiva de aspirantes
admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su
solicitud  de  participación  a  los  efectos  pertinentes.  Contra  la  Resolución  de  dicho órgano podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo
del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece
de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De
esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones
que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo dirigida al  órgano competente.  Hasta que se dicte la oportuna Resolución por  el  órgano
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los
Tribunales  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo  cualquier  actuación  de  tipo
fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de
la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los
plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales  de instrucciones que,  en su caso,  se dicten por  el  Área de Personal  con el  objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder  a  su revisión  conforme a lo  previsto  en  los artículos  106 y siguientes  de la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el
Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en  el Palacio Provincial, en la Plaza
de Santa María s/n, de Cáceres.

SÉXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1.  La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente,  se
iniciará  por  orden  alfabético  de  apellidosa  partir  de  la  letra  “X”,  de  conformidad  con  el  sorteo
efectuado previamente  (BOP de  10/02/2025) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de
comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días
hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica
de la Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de tiempo y
medios  necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el  Dictamen  Técnico
Facultativo  emitido  por  el  órgano  técnico  de  calificación  del  grado  de  minusvalía  competente,
acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que ha/n dado origen al grado de
minusvalía reconocido.

Respecto de la adaptación de tiempos y medios, corresponderá al Tribunal Calificador resolver
la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las circunstancias
específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de   los órganos
técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación
solicitada.

6.2. Los/as aspirantes  serán  convocados/as para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único  siendo
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
alegado y  justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el
Tribunal  que,  en  cualquier  momento  podrá  requerir  a  los/as  aspirantes  para  que  acrediten  su
personalidad.
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6.3.  Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de
riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo
y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de
manera  que se  menoscabe  el  derecho del  resto  de  los  aspirantes  a  una  resolución  del  proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización
de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.

6.4 El  Tribunal  podrá  requerir,  en  cualquier  momento  del  proceso selectivo,  la  acreditación  de  la
identidad de los aspirantes.

SEPTIMA. Sistemas de Selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  94  y  siguientes  de  la  Ley  de  la  Función  Pública  de
Extremadura, se realizarán a través de los sistemas de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.

B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.1.  Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición.

7.2. Fase de oposición.- Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación
estarán integradas  por  un ejercicio,  que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as:

Único e  jercicio  : Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 100 minutos de un cuestionario
tipo test teórico-práctico de 75 preguntas más 8 de reserva, con cuatro respuestas alternativas siendo
una de ellas la correcta, de las que 60 preguntas más 6 serán de carácter teórico y 15 preguntas mas 2
de reserva de carácter práctico. Todas ellas  versarán sobre el contenido de la parte específica del
programa recogido en el Anexo I.

Las  preguntas  adicionales  de  reserva  sustituirán  por  su orden correlativamente  a aquellas
preguntas  que,  en su caso,  sean objeto  de  anulación con posterioridad al  inicio  de  los  ejercicios
teniendo en cuenta que cada una de ellas sustituyen a las anuladas de cada parte . En el supuesto de
agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de un numero de preguntas superior a
éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas que queden validadas para de esta manera
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alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto
de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles
siguientes a la celebración del ejercicio.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima
para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.

 Los/as interesados/as podrán  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  procedentes  con
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

7.3 La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable
en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a los
aspirantes del proceso selectivo:

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en
el  proceso selectivos,  que consten  relacionados en el  apartado correspondiente de  la  instancia y
contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.

A. Titulación: Máximo   0,4 puntos.

Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel

superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio que
tenga las competencias correspondientes.

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de
Ministros publicada en el Boletín Oficial del Estado e inscrita en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de correspondencia. O bien en el Sistema
Nacional  de  Cualificaciones y  de Formación Profesional  (SNCFP),  o  en  el  Registro  de  Títulos  no
Universitarios del  Ministerio que ostente las competencias en educación,  según corresponda a las
plazas convocadas.

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.

Por servicios prestados en las Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera
o interino, o contratado laboral fijo, indefinido o temporal, en el cuerpo, escala y subescala o categoría
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profesional desde la que se opta a la promoción interna: Se asignará una puntuación de 0,020 por
mes hasta un máximo de 2,40.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.1 letras a), b) y c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En  cuanto  a  la  acreditación  de  estos  servicios,  los  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres se certificarán de oficio por esta Administración Provincial.

Los méritos de experiencia en otras Administraciones Públicas, se acreditarán mediante certificación
expedida por el responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la
cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.

-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del  baremo el número total de días y se dividirá entre 30,  de tal  manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen
de jornada completa.

Los  servicios  prestados por  el  personal  específicamente  nombrado a  tiempo parcial  serán
valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios
especiales  se  valorarán  como tiempo  de  servicios  efectivamente  prestados  en  la  categoría  a  los
efectos de este baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán
los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.

Se valorarán los  cursos  de  formación,  recibidos  o  impartidos,  cuyo contenido,  a  juicio  del
Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o
categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el
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Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  por  otros  Institutos  de  Administración  pública  o  por
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco de los Acuerdos de Formación
para el empleo de las Administraciones Públicas , Universidades y colegios profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18
ultimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de Cáceres.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a créditos
para ser valorados conforme a éstos.  No obstante, cuando la duración de las actividades formativas
venga  determinada  en  días,  el  Tribunal  valorará  5  horas  por  día,  de  acuerdo  con  criterios  de
proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.

Se acreditará tal mérito:

-  Mediante copia del  certificado del  curso en el  que conste el  organismo o la entidad que
convocó e  impartió  dicha actividad formativa,  que está  acogido al  Acuerdo de Formación  para  el
empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de
créditos y/o horas asignados, o mediante.

- O mediante copia del diploma en el que conste, además de la información anterior el logotipo
de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al
Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante
cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

C.1- Por asistir:

Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,02  puntos  por  cada  actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,02 puntos.

 Se  valorarán  con  0,03  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con
10 horas.
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Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

C.2- Por impartir:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,192 de
acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,03 puntos por cada actividad
formativa.

 Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se valorarán
con 0,03 puntos.

 Se  valorarán  con  0,05  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con
10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración
se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas
por cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito.

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la
entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación
para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y
número de horas impartidas de docencia.

C.3- Conocimiento de idiomas:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de 0,192, de
acuerdo con la siguiente baremación:

- Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.

 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672.  

 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.

 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento  de  idiomas  se acreditará  mediante  certificación  oficial  expedida  por  las  Escuelas
Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.

OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1. Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y  seguridad
jurídica que deben regir  el  acceso al  empleo público,  el  órgano de selección deberá difundir,  con
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anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la
misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.

En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas,
de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder.

El ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes que no
alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en cada uno de
ellos.

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas
utilizada por el Tribunal.

8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:

- Único ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,134 puntos, y respecto a las respuestas
erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada correctamente.

2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

Será necesario  para superar  este ejercicio  una puntuación mínima del  50 por  ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.
La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre  6 puntos (100% del total de 6 puntos
asignados a la fase de oposición).

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la puntuación alcanzada en el
ejercicio.

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el formulario
establecido  en  la  convocatoria.  La  no  presentación  en  la  instancia  de  la  relación  de  los  méritos
alegados  en  el  plazo  señalado  para  la  presentación  de  solicitudes,  supondrá  la  no  valoración  al
aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas. Los aspirantes
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas  las  alegaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas
de la fase de concurso.
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8.5.-  La  calificación  definitiva  del  proceso  de  selección  estará  determinada  por  la  suma  de  la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de concurso y la
prioridad para la elección de destino.

En  el  supuesto  de  que  se  produzcan  empates,  se  atenderá,  en  primer  lugar,  a  la  mayor
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el apartado
de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir  el  empate, se atenderá al
apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos
representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas.

NOVENA.- Proceso selectivo.-  

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página web
de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público.

9.2 El  proceso  selectivo  tendrá  una  duración  máxima  de  doce  meses  contados a  partir  de  la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Las  fechas de celebración  de  alguno de los  ejercicios  pueden coincidir  con las  fechas de
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Concluido  el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública en página corporativa de Empleo
Público la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas y los aspirantes dispondrán
de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación
provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas  las  reclamaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de aspirantes
que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas, con indicación

de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para
hacer alegaciones.

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación
en  el  Tablón  Electrónico  la  relación  de  aprobados,  por  el  orden  de  puntuación  alcanzado,  con
indicación  del  documento  nacional  de  identidad,  así  como  la  puntuación  final  alcanzada.
Simultáneamente  se  publicarán  en  la  página  Web Empleo  Público  la  relación  de  aprobados  con
indicación de las  puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de
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valoración,  estará  referida  al  cumplimiento  de  las  normas  reglamentarias  y  de  las  bases  de  la
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al
Tribunal

9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de
la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes,
antes de su nombramiento o toma de posesión,  el  órgano competente podrá requerir  del  Tribunal
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como funcionarios de carrera.

9.6. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado disponen de
un plazo de veinte días hábiles  para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que
cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del
órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», con indicación
del destino adjudicado.

La  adjudicación  de  los  puestos  entre  los  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  se
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto
en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas
con  discapacidad  al  empleo  público  de  las  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y   medidas
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados a los aspirantes de
nacionalidad española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

DECIMA.- Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera
pública  la  propuesta  de  nombramiento de  los  aspirantes,  éstos aportarán  los  documentos  que  a
continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges,
o  descendientes  del  cónyuge,  de  españoles  o  nacionales  de  países  miembros  de  la  Unión
Europea  deberán  presentar  los  documentos  expedidos  por  las  autoridades  competentes  que
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional
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de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Original del título exigido o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas
en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su  homologación  o
convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de
otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni
haber  sido  sometidos  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que impida  en  su Estado,  en  los
mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de concurso
(titulación superior, servicios prestados y formación)

10.2.  Quienes dentro del  plazo indicado en el apartado 1º y, salvo los casos de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en
falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, ni personal
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA.- Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo con lo
dispuesto  por  Reglamento  de  Bolsas  vigente  en  el  momento  de  la  publicación  en  el  BOP de  la
Resolución por la que se apruebe la misma o aquel que lo modifique o sustituya.

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la
Administración convocante.

11.2.  Una  vez  publicada  la  Resolución  de  nombramiento  de  los  funcionarios  de  carrera  o  de  la
resolución de contratación como personal laboral fijo, en su caso, el órgano competente publicará en el
plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de
Trabajo.
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11.3. Las Bolsas de Trabajo resultantes de cada proceso se harán públicas en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con detalle de la puntuación
obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

11.4. Todos los nombramientos  como funcionarios/as interino/as,  así  como los  contratos laborales
temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de
Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres.  Antes  del
nombramiento,  se deberá acreditar  la veracidad de la documentación aportada durante el  proceso
selectivo.

DUODECIMA.- Protección de datos.

12.1.  Por  el  solo  hecho  de  su  participación  en  el  proceso  selectivo,  los  aspirantes  prestan  su
consentimiento para que los  datos  de carácter  personal  facilitados por  ellos  sean incorporados al
fichero  automatizado  «Pruebas  Selectivas  y  Bolsas  de  Trabajo»  (descrito  en  la  Resolución  de
28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es la gestión
de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo
ser  utilizados asimismo dichos datos por  el  Área de Personal  para gestionar  la  Bolsa de Trabajo
Temporal  que  en  su  caso  genere  la  convocatoria  (dicha  Bolsa  se  hará  pública),  salvo  que  los
aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.

12.2. La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  como  responsable  del  fichero  mencionado,
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de
acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales,  el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y
presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor
podrá  ejercitar  respecto  a  sus  datos  de  carácter  personal  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  previstos  en  la  Ley  Orgánica  citada,  mediante  escrito  dirigido  al  Área de
Recursos Humanos de esta Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres.
Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la
utilización de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las presentes
bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

DECIMOTERCERA.- Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y
de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos  en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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13.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse,  y  adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en aquellos
aspectos no previstos en estas bases.

13.3.  Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación:  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento
General  de  ingreso del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad Autónoma de
Extremadura;  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA.-Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos
comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta
Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno.

ANEXO 

PROGRAMA ESPECÍFICO

TEMA 1. Ley de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y

Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales.

TEMA 2. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): De la

actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos y plazos.

TEMA 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III):  De

los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y Nulidad y

anulabilidad.
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TEMA 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): De

las  disposiciones  sobre  el  procedimiento  administrativo  común:  Garantías  del  procedimiento,

Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento

administrativo común. Ejecución.

TEMA 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): De la

revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar

Reglamentos y otras disposiciones.

TEMA 6. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios de

actuación y funcionamiento del sector público. Relaciones interadministrativas.

TEMA 7. Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales.

El  municipio:  Territorio  y  población.  Organización.  La  Provincia:  Disposiciones  generales.

Organización. Competencias.

TEMA 8.  Reglamento de Organización.  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las  Entidades

Locales:  Disposiciones  Generales.  Estatuto  de  los  miembros  de  las  Corporaciones  Locales:

Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de miembro de la Corporación.  Derechos y

Deberes. Grupos Políticos.

TEMA 9. Organismo autónomo provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de

Cáceres (O.A.R.G.T): Estatutos. Naturaleza. Denominación y fines.

TEMA  10.  Reglamento  de Bienes de las  Corporaciones Locales  (I):  Bienes de las  Entidades

Locales:  Concepto  y  clasificación  de  los  bienes.  Del  patrimonio  de  las  entidades  locales.

Conservación y tutela.
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TEMA  11.  Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales (II):  Bienes de las Entidades

Locales: Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación.

TEMA  12.  Ley de Contratos del  Sector Público (II):  Disposiciones Generales sobre la

contratación del Sector Público.

TEMA 13. Ley de Contratos del Sector Público (III): Partes del contrato.

TEMA  14.  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (IV):  Objeto,  Presupuesto  Base  de

licitación,  Valor  estimado,  precio  del  contrato  y  su  revisión.  Garantías  exigibles  en la

contratación del sector público.

TEMA  15.  Ley de Contratos del  Sector Público (V):  De las actuaciones relativas a la

contratación  de  las  Administraciones  Públicas:  De  la  Preparación  de  los  contratos.

Expediente  de  contracción.  Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de

prescripciones técnicas.

TEMA  16.  Ley de Contratos del Sector Público (VI):  De las actuaciones relativas a la

contratación de las Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las

Administraciones Públicas.

TEMA  17.  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (VII):  De los  efectos,  cumplimiento  y

extinción de los contratos administrativos.

TEMA 18. Ley de Contratos del Sector Público (VIII): De los distintos tipos de contratos de

las Administraciones Públicas: Del contrato de obras.

TEMA 19. Ley de Contratos del Sector Público (IX): De los distintos tipos de contratos de

las  Administraciones  Públicas:  Del  contrato  de  concesión  de  servicios.  Contrato  de
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suministro. Contrato de servicios.

TEMA 20. Ley de Contratos del Sector Público (X): Órganos competentes en materia de

contratación.  Registros  oficiales.  Gestión  de  la  publicidad  contractual  por  medios

informáticos  y  telemáticos.  Competencia  en  materia  de  contratación  en  las  Entidades

Locales y las normas específicas de contratación pública de las Entidades Locales.

 

TEMA 21. Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:

Disposiciones  Generales.  Principios  de  protección  de  datos.  Derechos  de  las  personas.

Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento.

TEMA  22.  Ley  de  Haciendas  Locales  (II):  Ámbito  de  aplicación.  Recursos  de  las  Haciendas

Locales: Enumeración. Ingresos de derecho privado. Tributos.

TEMA  23.  Ley de Haciendas Locales (III):  Recursos de los municipios: Enumeración. Tributos

Propios: Tasas. Contribuciones Especiales. Impuestos: Disposición General e Impuesto de sobre

bienes inmuebles.

TEMA 24. Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias: Enumeración. Recursos

tributarios.  Participación  de  las  Provincias  en  los  tributos  del  Estado.  Subvenciones.  Precios

Públicos. Otros recursos.

TEMA  25.  Ley  de  Haciendas  Locales  (IV):  La  Tesorería  de  las  entidades  locales.  De  la

contabilidad: Disposiciones generales. Control y fiscalización.

TEMA 26. Bases de ejecución del presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del gasto.

Ejecución del pago. Régimen de subvenciones. Contrataciones.

TEMA  27.  Ordenanza  general  de  subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres:

Disposiciones generales.  De los procedimientos de concesión. Del procedimiento de gestión y
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justificación  de  subvenciones.  Reintegro  de  subvenciones.  Del  control  financiero  y  de  las

infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

TEMA 28. Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación

de servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas.

TEMA  29.  Ley de Función Pública de Extremadura:  Adquisición y pérdida de la  condición de

empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de

trabajo y movilidad. Situaciones administrativas.  

TEMA  30.  El  Acuerdo regulador  de las  condiciones del  trabajo  del  personal  al  servicio de la

Diputación  Provincial  de  Cáceres  y  sus  organismos  autónomos:  Disposiciones  Generales.

Organización del trabajo.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Designación del Tribunal calificador del proceso selectivo para la
provisión de una plaza de Técnico de Explotación Informática y una plaza de
Técnico de Sistemas por promoción interna y concurso-oposición
 
 
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 21 de julio de 2025, ha dictado la siguiente
Resolución:
 
PRIMERO.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección de una plaza de
Técnico/a en Explotación Informática y de una plaza de Técnico/a de Sistemas por promoción
interna y concurso-oposición:
 
Presidente: D. Luis Manuel Corrales Díaz.
 
Presidente suplente: D. Florencio Manjón Luengo.
 
Vocal 1: D. José Fernando Mirón Moreno.
 
Vocal suplente 1.1: D. Juan José Montero Barambones. 
Vocal suplente 1.2: D. José David Pastor Valle.
 
Vocal 2: D.ª Ana María Manjón García.
 
Vocal suplente 2.1: D.ª María Narcisa Pérez Martín. 
Vocal suplente 2.2: D.ª Ana Belén Ramos Maqueda.
 
Vocal 3 (otra Administración): D. José Manuel Heredia Jara. 
 
Vocal suplente 3.1 (otra Administración): D. Francisco Javier Adámez Segovia.
 
Secretaria: D.ª María Dolores Pallero Espadero. 
Secretaria suplente: D.ª Francisca Isabel Díaz Casares.
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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de participar en el órgano de selección y podrán ser objeto de recusación en los
casos y circunstancias previstos en los mismos, en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los miembros del Tribunal calificador y
publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
CUARTO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe
interponer en el plazo de dos meses a partir de su notificación o publicación recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Cáceres o, con carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de
un mes a partir de su notificación o publicación; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 22 de julio de 2025

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO DELEGADO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alía
 
EDICTO. Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación
del servicio  residencial y centro de día en la Residencia Virgen de La
Concepción de Alía  (Cáceres).
 
 
Transcurrido el plazo, previsto en el artículo 17,1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por
el Pleno Corporativo en sesión ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2025, publicado en el
BOP número 116 de 20-06-2025, relativo a la modificación de la Ordenanza reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio residencial y centro de día en la Residencia Virgen de La
Concepción de Alía (Cáceres), sin que se haya presentado ninguna, se eleva a definitivo el
acuerdo hasta entonces provisional, publicándose a continuación el texto íntegro de la
modificación aprobada:
 
“Modificar el artículo 3 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de servicios en
la Residencia de mayores de Alía, que queda redactado de la siguiente manera:
 
"Artículo 3.º- Cuantía:
 
Primero: La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las tarifas contenidas
en el apartado siguiente.
 
Segundo: Las tarifas de esta Ordenanza serán las siguientes:
 
A) Para personas válidas 960 €/mes
 
B) Para personas asistidas con grado dependencia I: 1.130,80 €/mes.
 
C) Para personas asistidas con Grado dependencia II: 1.362,10 €/mes.
 
D) Para personas asistidas con Grado dependencia III 1.439,20 €/mes.
 
E) Para personas con plaza de Convenio 65% con pensión inferior 65% SMI ó 75% con
pensión superior al 75% del SMI
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F) Centro de Día con grado dependencia I: 511,20 €/mes.
 
G) Centro de Día con grado dependencia II y III: 565,40 €/mes.
 
Contra el presente acuerdo los/as interesados/as podrán interponer el correspondiente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción.
 

 
Alía, 17 de julio de 2025
Cristina Ramirez Rubio

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alía
 
EDICTO. Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación
del servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de Alía (Cáceres).
 
 
Transcurrido el plazo, previsto en el artículo 17,1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por
el Pleno Corporativo en sesión ordinaria celebrada el día 5 de Junio de 2025, publicado en el
BOP número 116 de 20-06-2025, relativo a la modificación de la Ordenanza reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de Alía
(Cáceres), sin que se haya presentado ninguna, se eleva a definitivo el acuerdo hasta entonces
provisional,  publ icándose a cont inuación el  texto íntegro de la modif icación
aprobada: “Modificar el artículo 4 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de
los servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Alía, que queda redactado de la
siguiente manera:
 
Artículo 4.º.- Cuantía.
 
Primero: La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las tarifas contenidas
en al apartado siguiente. 
Segundo: Las tarifas de esta Ordenanza serán las siguientes:
 

Por cada vivienda en suelo urbano: 64 €.
Por local industrial o comercial: 90 €.
Por vivienda aislada en Rústica180 €.
 

Contra el presente acuerdo los/as interesados/as podrán interponer el correspondiente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción
 

 
Alia, 17 de julio de 2025
Cristina Ramírez Rubio

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Botija
 
EDICTO. Ordenanza Municipal reguladora del precio público por entrada y visita
guiada al Centro de Interpretación de Villasviejas del Tamuja.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional adoptado por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día día 27 de mayo de 2025 y publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 0105 de 05-06-2025, sobre aprobación de la Ordenanza
Municipal reguladora del precio público por entrada y visita guiada al Centro de Interpretación
de Villasviejas del Tamuja sin que se haya presentado dentro del mismo ninguna reclamación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, se eleva a definitivo dicho acuerdo.
 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR ENTRADA Y VISITA GUIADA AL

CENTRO DE INTERPRETACION DE VILLASVIEJAS DEL TAMUJA DE BOTIJA
 

ARTÍCULO 1. Objeto.
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, establece el presente precio público por la entrada y visita al Centro de
interpretación del Yacimiento de Villasviejas del Tamuja de Botija que se regirá por la presente
Ordenanza.
 
Los servicios que fundamentan este Precio Público están constituidos por todas las
instalaciones existentes que permiten admirar el Centro de Interpretación de Villasviejas del
Tamuja de Botija.
 
De conformidad con lo que determina el art. 2.2 del TRLRHL, este Precio Público tiene
naturaleza de ingreso de Derecho público, y para su cobranza el Ayuntamiento ostenta las
prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda del Estado, actuando, en su caso,
conforme a los procedimientos administrativos correspondiente
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
El hecho imponible está constituido por la entrada y visita guiada mediante locución al centro
de interpretación de Villasviejas del Tamuja de Botija, sito en calle C/. Cervantes, n.º 2 del
municipio de Botija (Cáceres) así como la prestación del servicio de visita con acompañante,
para grupos, al Yacimiento arqueológico de Villasviejas del Tamuja.
 
ARTÍCULO 3. Obligados/as al Pago.
 
Están obligados/as al pago del precio público regulado en la presente Ordenanza, todas
aquellas personas físicas que soliciten acceder al Centro de Interpretación de Villasviejas del
Tamuja de Botija así como aquellas otras que soliciten servicio de acompañante para la visita
al Yacimiento de Villasviejas del Tamuja.
 
Cuando una persona jurídica o Entidad solicite autorización para que personas físicas puedan
visitar el Centro de Interpretación de Villasviejas del Tamuja de Botija, aquéllas estarán
obligadas a satisfacer el precio de todas las personas que pretendan acceder a los mismos.
 
El servicio de acompañamiento a la visita del Yacimiento de Villasviejas del Tamuja sólo estará
disponible para grupos (mínimo de 15 personas y un máximo de 60 personas).
 
ARTÍCULO 4. Cuantía.
 
El importe de los precios públicos serán los siguientes:
 
4.1.Visitas al centro de interpretación de Villasviejas del Tamuja de Botija.
 
-Entrada individual 1 euro.
 
-Empadronados en el municipio Gratuito.
 
4.2.Servicio de acompañante para visita al Yacimiento de Villasviejas del Tamuja de Botija.
 
-Por grupo de 15 a 30 personas 50 euros.
 
-Por grupo de 31 a 60 personas 60 euros.
 
ARTÍCULO 5. Obligación y Forma de Pago.
 
Se podrá realizar visita al centro de interpretación de Villasviejas del Tamuja todos los días del
año.
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La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio o la realización de la actividad. El pago del precio público se hará efectivo mediante
reserva que se realizará a través de la página habilitada,
 

https://botija.modularbox.com/
 

facilitándose un código de verificación para el acceso a las instalaciones. Al acceder a esta
página por primera vez, deberá registrarse en el servicio siguiendo los pasos que se indican en
la misma página. Una vez hecho esto, se podrá desde la misma página reservar la visita,
siguiendo los pasos indicados en la misma. Una vez reservada y abonada la visita, recibirá por
correo electrónico una clave de acceso que le permitirá entrar en el centro a través de un
teclado situado en la puerta del mismo.
 
En el caso de que por el Ayuntamiento se modificase la página de acceso habilitada para hacer
las reservas de acceso al centro de interpretación de Villasviejas del Tamuja de Botija, se
pondrá en conocimiento general por los medios habilitados para ello, sin necesidad de
modificar la presente ordenanza.
 
Para visitas con acompañante al Yacimiento de Villasviejas del Tamuja, el responsable del
grupo deberá realizar una solicitud al Ayuntamiento de Botija, indicando la fecha prevista de la
visita y número de personas. Previa comprobación de disponibilidad del personal acompañante
para realizar la visita el día solicitado, el Ayuntamiento procederá a girar recibo para que el
interesado proceda al pago de la actividad.
 
Cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio objeto del Hecho Imponible no
se preste, procederá la devolución del importe correspondiente, no procediéndose a dicha
devolución cuando la visita, una vez reservada, no se realizase por causas imputables al
interesado.
 
ARTÍCULO 6. Uso del centro de interpretación.
 
El uso del Centro de Interpretación de Villaviejas del Tamuja de Botija será el de visita al
mismo, que se realizará mediante una locución guiada.
 
El Centro de Interpretación de Villaviejas del Tamuja de Botija podrá utilizarse para realizar
actividades organizadas por el Ayuntamiento de Botija, tales como cursos de verano, talleres
de distintas actividades, etc. La fijación del precio de estas actividades y de otras que puedan
surgir se efectuará por el Ayuntamiento, atendiendo al caché de profesores/as o artistas,
precios vigentes para cursos y público al que va dirigido.
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La utilización de los espacios del Centro de Interpretación para la realización de actividades
organizadas por particulares con concurrencia de público, tales como entrega de premios,
presentación de libros, conferencias, divulgaciones, etc., será en coordinación con el
Ayuntamiento.
 
La tarifa por día será de 100 euros.
 
ARTÍCULO 6. Infracciones y Sanciones.
 
Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento
administrativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de
aplicación.
 
ARTÍCULO 7. Legislación Aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación, de conformidad con lo expresado en el artículo 107 apartado 1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, esta Ordenanza fiscal entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresas.
 

 
Botija, 18 de julio de 2025

Juan Rentero de la Morena
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

21
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17293



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Depuración de saldos acreedores por prescripción de ingresos.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 julio de 2025 ha sido emitida Resolución de Alcaldías
en el Expediente 2025/00019384Z de DEPURACIÓN DE SALDOS CONTABLES DE
EJERCICIOS CERRADOS por prescripción de los derechos de cobro a favor de los/as titulares
que constan en los ingresos pendientes de aplicar en los conceptos 30001, 30002 y 30003, en
concreto 210 IPA por un total de 98.981,99€ (NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), que van desde
320020000279 hasta 320200004146, que van desde 320051000022 hasta 320230003683.
 
La Resolución con su texto íntegro se publica en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Cáceres, durante un período de quince días, durante los
cuales los/as interesados/as podrán conocer el contenido íntegro del expediente. Asimismo, se
comunica que, de conformidad con lo establecido en el art. 114. 1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este
Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra la misma
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano administrativo que dictó este
acto, en el plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio en el BOP; o bien,
formular directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, recurso este último que no podrá
interponerse hasta que sea resuelto, en su caso, expresamente o se ha producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la propia Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y demás disposiciones en vigor; sin perjuicio
de que pueda interponer cuantos recursos estime convenientes en defensa de sus derechos.
 

 
Cáceres, 17 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos bajo
la modalidad de Crédito Extraordinario n.º 01/2025.
 
 
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 19
de junio de 2025, el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la modalidad de Crédito
Extraordinario n.º 01/2025, del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 119, de 25 de
junio de 2025, la aprobación inicial, cumplido el plazo para formulación de alegaciones y no
habiéndose presentado ninguna alegación, se publica mediante el presente anuncio la
aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria bajo la modalidad de
Crédito Extraordinario n.º 01/2025 del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, correspondiente al ejercicio económico 2025.
 
Extracto de la modificación presupuestaria:
 
1. Órganos de Gobierno. Adquisición Vehículo Alcaldía;
 
2. Aportación Extraordinaria Fundación Helga de Alvear, 
 
3. Adecuación Huertos Urbanos Solar de los Carvajales;
 
4. Subvención Club Deportivo Cacereño.
 
Aplicaciones presupuestarias afectadas: Se trata de las aplicaciones presupuestarias puestas
de manifiesto en los documentos contables que se adjuntan al expediente:
 

ACTUACIÓN APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

PROYECTO DE
GASTO

IMPORTE

1. Órganos de Gobierno. Adquisición
Vehículo Alcaldía

01/912/624 2025/4/ALCAL/1 60.500,00 €
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Financiación: De conformidad con el artículo 36.1 a) del Real Decreto 500/1990, la financiación
será mediante Remanente Líquido de Tesorería, siendo el importe del Remanente, a 31 de
diciembre de 2024, de 24.428.309,57 €.
 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Cáceres, 22 de julio de 2025

Pilar de la Osa Tejado
VICESECRETARIA PRIMERA

2. Aportación Extraordinaria
Fundación Helga de Alvear

13/334/780 2025/4/HELGA/1 132.730.00 €

3. Adecuación Huertos Urbanos Solar
de los Carvajales

17/3226/609 2025/4/HUERT/1 92.846,18 €

4. Subvención Club Deportivo
Cacereño

20/342/779 2025/4/CLUBC 200.000,00 €

IMPORTE TOTAL DE LAS ACTUACIONES 486.076,18 €

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS
GENERALES

486.076,18 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Millán
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de créditos 5/2025
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos por créditos extraordinarios y
suplementos de créditos n.º 5/2025 financiado mediante transferencias de créditos de otras
partidas y remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de julio de 2025, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad: 
 

http://casasdemillan.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Casas de Millán, 23 de julio de 2025

MARIO CERRO FERNÁNDEZ
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Millán
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del expediente de modificación de las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de 2025.
 
 
Aprobada inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de
esta entidad para el ejercicio 2025, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de julio de 2025, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad: 
 

http://casasdemillan.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Casas de Millán, 23 de julio de 2025

MARIO CERRO FERNÁNDEZ
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de crédito n.º 5/2025. Suplemento de
crédito con cargo RTGG.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10/07/2025, acordó la
aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos n.º 5/2025 Suplemento de crédito
financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería.
 
Aprobado inicialmente el expediente de Modificación de Créditos n.º 5/2025. Suplemento de
crédito financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha
10/07/2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://cedillo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Cedillo, 21 de julio de 2025
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de crédito n.º 6/2025. Suplemento de
crédito financiado con bajas de otras aplicaciones.
 
 
Acuerdo del Pleno de la Entidad de Cedillo por el que se aprueba inicialmente el expediente de
modificación de créditos n. º 6/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento
de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.
 
El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 10/07/2025 acordó la aprobación
inicial del expediente de suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado mediante anulaciones
o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 25/06/2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Cedillo, 21 de julio de 2025
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de crédito n.º 7/2025. Crédito
extraordinario financiado con bajas de otras aplicaciones.
 
 
Acuerdo del Pleno de la entidad de Cedillo por el que se aprueba inicialmente el expediente de
modificación de créditos n. º 7/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.
 
El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 10/07/2025, acordó la aprobación
inicial del expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones.
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones
o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 25/06/2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de
esta entidad.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Cedillo, 21 de julio de 2025
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de crédito n.º 8/2025. Suplemento de
crédito financiado con bajas de otras aplicaciones.
 
 
Acuerdo del Pleno de la Entidad de Cedillo por el que se aprueba inicialmente el expediente de
modificación de créditos n. º 8/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento
de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.
 
El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 10/07/2025 acordó la aprobación
inicial del expediente de suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de
créditos de otras aplicaciones.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado mediante anulaciones
o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 25/06/2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Cedillo, 21 de julio de 2025
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la bases reguladoras de ayudas económicas
para suministros mínimos vitales, ejercicio 2025.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario, de 27 de mayo de 2025, inicial
aprobatorio de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas económicas para
suministros mínimos vitales del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla para el ejercicio 2025,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
 
 
«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA
GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUIJO DE
GRANADILLA, EL DERECHO AL ACCESO DE SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES PARA EL
AÑO 2025
 
I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión directa de ayudas económicas para
suministros mínimos vitales, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGAMEX en lo sucesivo) y la
distribución del crédito del mismo aprobada por Acuerdo de 4 de marzo de 2025, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para suministros mínimos vitales para 2025, ascendiendo el importe total
de la convocatoria a TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y
TRES CÉNTIMOS (3.565,83 €).
 
II.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS:
 
1.- Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las unidades de
convivencia, independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de
parentesco, que cumplan los siguientes requisitos:
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a.

b.

c.

Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad, y estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.
Residir en el municipio de Guijo de Granadilla con una antigüedad de, al menos, seis
meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este
requisito de antigüedad no será exigible a los/as emigrantes extremeños/as
retornados/as, a transeúntes, a extranjeros/as refugiados/ as o con solicitud de asilo en
trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias, a
las personas a las que se les haya reconocido la protección temporal conforme al
procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se
desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a
personas afectadas por el conflicto de Ucrania o, excepcionalmente, cuando la
situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia de la unidad de
convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio
Social de Atención Social Básica.
Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los
ingresos netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses
anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda para suministro
mínimos vitales y, se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o ingresos
suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al
120 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por cada miembro de
la unidad de convivencia. En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún
miembro con una discapacidad en grado igual o superior al 65 % o tuvieran reconocida
la situación de Dependencia, con independencia del Grado y Nivel, se incrementará un
10 % por cada miembro de la unidad de convivencia.
 

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, otra
persona integrante de la unidad familiar, estuviera abonando un préstamo hipotecario o alquiler
sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar como
recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos
de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del IPREM mensual, referido a 14 pagas.
 
A las personas integrantes de las unidades de convivencia, solicitantes de las ayudas para
suministros mínimos vitales que sean beneficiarias del bono social eléctrico para consumidores
vulnerables severos según el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se aplicarán los límites
de renta y se realizará su cómputo conforme a lo establecido en la normativa reguladora del
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a.

b.

c.

d.

e.

a.

b.

bono social para ser considerado consumidor en riesgo de exclusión social, a los solos efectos
del pago de facturas de suministro eléctrico. Para el resto de gastos o para el gasto de
suministro eléctrico en caso de personas solicitantes que no sean beneficiarias del bono social
para consumidores vulnerables severos o cuando haya transcurrido el plazo establecido para el
pago de las facturas de estos consumidores, será de aplicación el límite de rentas y el cómputo
establecido en los párrafos anteriores.
 
Dado el carácter social de las ayudas y en analogía con la administración concedente de la
ayuda al Ayuntamiento, los beneficiarios no tendrán que acreditar que se encuentren al
corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
 
2.- Los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior solo serán exigibles
a la persona miembro de la unidad de convivencia solicitante de la ayuda.
 
3.- Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los
miembros de la unidad de convivencia:
 

La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia.
La prestación familiar por hijo o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha
edad y que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de
discapacidad.
Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones
públicas.
Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte,
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación
ocupacional.
Las ayudas Extraordinarias de apoyo social para Contingencias.
 

4.- No podrá concederse esta ayuda a quienes:
 

Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén
ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado.
Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudio.
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c.
d.

a.

Quienes estén conectados/as fraudulentamente a la red.
No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable a las
personas beneficiaras, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en
los dos años anteriores a la presentación de la solicitud.
 

5.- Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de la
ayuda y durante la percepción de la misma.
 
6.- La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la
percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan la
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con
las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto facturado.
 
7.- Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos los miembros de la unidad de
convivencia, si bien solo, podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante miembro de
dicha unidad.
 
8.- Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de
convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del suministro,
independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre que quede
acreditada la legalidad de dicho título.
 
III.- GASTOS SUBVENCIONABLES:
 
1.- Podrán financiarse con cargo a este Programa las ayudas concedidas para el pago de los
siguientes gastos:
 

Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia contratada,
la energía consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los
impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores así como
cualquier otro concepto facturado relativo al suministro. 
 
No obstante lo anterior, para las personas beneficiarias del bono social para
consumido- res vulnerables severos regulado en el Real Decreto 897/2017, de 6 de
octubre, solo se abonará el cincuenta por ciento de la factura a PVPC previo a la
aplicación del descuento del bono social, debiendo acreditarse el pago ante el
comercializador de referencia en el plazo y en los términos establecidos en la
normativa estatal. De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se
aplicará la limitación a la financiación establecida en el párrafo anterior, debiendo
abonarse en este caso la totalidad de la factura, siempre que se cumplan los requisitos
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b.

c.

d.

establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias del bono social
para consumidores vulnerables severos. Asimismo, si el importe total de la factura tras
el descuento del bono social fuera inferior al cincuenta por ciento a PVPC previo a la
aplicación del descuento por bono social, podrá abonarse aquel importe en lugar del
establecido en el artículo 12 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, si se
cumplen los requisitos establecidos para las unidades de convivencia que no son
beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables severos. 
 
Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable
y las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos
anteriores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro de agua
potable, incluyendo el alcantarillado y la basura si constan en la misma factura. 
 
Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de
energía eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable. 
 
Gas butano.
 

2.- En caso de facturas impagadas, pueden abonarse las mismas con independencia de la
fecha de emisión de la factura y del periodo de facturación a que se refieran. En caso de
facturas ya abonadas, solo se consideran financiables con cargo a este Programa las ayudas
concedidas para el pago de facturas emitidas en el último trimestre del año anterior y las
emitidas en el año en curso.
 
IV.- CUANTÍA INDIVIDUAL MÁXIMA DE LAS AYUDAS:
 
1.- La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los importes por
anualidad y unidad de convivencia que se establecen a continuación: 
 
 
UNIDAD DE CONVIVENCIA CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA

Hasta 2 miembros 950 €

Entre 3 y 4 miembros 1.100 €

5 o más miembros 1.200 €
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a.

b.

c.

2.- En caso de que se presenten varias solicitudes en la misma anualidad, no podrá
concederse en el mismo año a la unidad de convivencia, con cargo a estas ayudas, un importe
superior al límite establecido en el apartado anterior para cada unidad de convivencia.
 
3.- Las entidades locales beneficiarias podrán conceder ayudas por importe superior a las
cuantías establecidas en el apartado precedente o para el importe no cubierto por las ayudas
para suministros mínimos vitales, con cargo a sus propios fondos.
 
V.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:
 
1.- El procedimiento para la concesión de subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta, conforme establece el artículo 67 del Reglamento General de la Ley
General de Subvenciones, atendiendo al interés social de la presente ayuda, que implica la
necesidad de garantizar un tratamiento igualitario entre los/as posibles perceptores de la ayuda
conforme se vayan presentando las solicitudes, en atención a las circunstancias excepcionales
que deben concurrir, a los/as posibles destinatarios/as y a la naturaleza de la situación
subvencionada.
 
2.- Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Guijo de Granadilla. En todo caso, deberán
efectuarse los trámites que se establecen en los párrafos siguientes:
 

Recibida la solicitud, el SSASB realizará cuantas actuaciones estime necesarias para
la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su
caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes
en el plazo máximo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en el Registro de entrada
del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla.
En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud (ANEXO I) y
de la declaración responsable (ANEXO II) y documentación necesaria (ANEXO III)
 

3.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I y que se podrá obtener directamente en el SSASB.
 
4.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO III de la
presente convocatoria.
 
5.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento Guijo de Granadilla, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
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a.

b.

c.

d.

Administraciones Públicas, dirigida al Sr. Alcalde/Presidente del Ayuntamiento de Guijo de
Granadilla. Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el
propio registro electrónico de la red SARA
 
6.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará al día siguiente de la publicación por
la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, y finalizará el 15 de diciembre de 2025, o con anterioridad si agota
el crédito presupuestario de la convocatoria.
 
7.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado para entenderla
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
8.- La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.
 
VI.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES:
 

Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y
del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos
para ser beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los
cambios en las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que
pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda.
Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la
tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso,
rectificación, supresión, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de
los derechos digitales.
En el supuesto de que la ayuda se pagara a la persona solicitante, destinar la totalidad
de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida, ostentado el SSASB la facultad,
en cualquier momento, de solicitar la justificación documental del correcto destino de
los fondos obtenidos.
 

VII.- CAUSAS DE MODIFICACIÓN:
 
Son causas de modificación:
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a.

b.

El aumento del número de miembros de la unidad de convivencia. En este caso, el
importe de la ayuda para suministros mínimos vitales deberá incrementarse con
arreglo a las cuantías previstas en la base IV de las presentes bases, si procede. 
 
La disminución del número de miembros de la unidad de convivencia en el caso de
que, atendiendo al importe efectivamente abonado a las entidades suministradoras,
fuera posible reducir el importe de la ayuda inicialmente concedida.
 

VIII.- PAGO DE LAS AYUDAS
 
1.- Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros mínimos
vitales se realizará directamente a la entidad, pública o privada, suministradora de la energía
eléctrica, el gas natural y/o del agua potable, siempre que exista convenio marco con la misma,
y la factura se encontrara impagada. En el supuesto que no existiera convenio marco con la
empresa suministradora, y en todo caso para el gas butano, la ayuda se abonará directamente
al beneficiario, previa presentación de la factura/s acreditativa/s del gasto.
 
2.- En función del importe de la/s factura/s que se presenten con la solicitud, el abono de la
ayuda podrá ser único o fraccionado, realizándose en este último caso pagos periódicos a
medida que el beneficiario vaya presentando las facturas correspondientes, hasta el pago total
de la cuantía concedida.
 
3.- De realizarse pagos periódicos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, no será
necesario que el beneficiario solicite una nueva ayuda, siendo suficiente con la presentación de
una declaración responsable acreditativa de la permanencia sin variación de los requisitos que
dieron lugar a la concesión de la ayuda, todo ello sin perjuicio de que los Servicios Sociales de
Atención Social Básica pueda comprobar de oficio o requerir al beneficiario documentación
acreditativa del mantenimiento los requisitos.
 
IX.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO
 
Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá la pérdida del derecho
al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma y, en este último caso, la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, cuan concurra alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2013, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. El interés de demora aplicable en materia de
subvenciones será el establecido en el apartado 2.º del artículo 38 de la Ley General de
Subvenciones. 
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X.- NO PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS:
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como los establecido en el Reglamento General de Protección de Datos Europeo (UE
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en los que respecta al tratamiento de sus datos personales y
a la libre circulación de estos datos) al ser los destinatarios de las mismas, personas o familias
en situación de vulnerabilidad, determinada esta por la falta o insuficiencia de recursos
económicos para hacer frente a los suministros energéticos básicos relativos a su vivienda
habitual.
 
XI.- RECURSOS CONTRA LA CONVOCATORIA:
 
Contra la resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso- administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
XII.- DERECHO SUPLETORIO:
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo de
14 de febrero de 2025 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se
aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos
Vitales para el 2025, en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, entre otras.
 
XIII.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA:
 
La presente convocatoria entrará en vigor en el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.»
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
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dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Guijo de Granadilla, 18 de julio de 2025

Marco Antonio García García
ALCALDE- PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de las bases reguladoras de de ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias, ejercicio 2025.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario, de 27 de mayo de 2025, inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de las bases reguladoras de la convocatoria
de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias del ayuntamiento de Guijo de
Granadilla 2025, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.
 
«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDIANRIAS DE
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE
GRANADILLA, PARA EL AÑO 2025.
 
I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias, con cargo al Programa de Colaboración Económica Municipal
en base al Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, actualizado por Resolución de 2 de enero
de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se
dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero de 2023 por la que se
actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas contemplados en el Decreto
110/2021, de 22 de septiembre, y por el del Acuerdo de 4 de marzo de 2025, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para
2025.
 
1.1.- Definición:
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas
no periódicas a otorgar a las personas residentes en el municipio de Guijo de Granadilla que,
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por situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos
sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados
básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar
procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia.
 
1.2.- Naturaleza:
 
Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas extraordinarias
de apoyo social para contingencias no les resultará de aplicación la normativa en materia de
subvenciones.
 
1.3.- Características:
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o
indefinido, limitándose a cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales e inusuales
originadas por contingencias extraordinarias que afecten a las personas destinatarias.
 
Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales, siendo el/la Trabador/a Social, mediante la emisión del correspondiente informe
social quien determinará la cronicidad o no de las situaciones.
 
Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el
gasto para el que han sido concedidas.
 
En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda
por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior
para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda superarse el importe máximo establecido
para cada anualidad.
 
No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda hasta
transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda extraordinaria de apoyo social
para contingencias.
 
Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación procesal del Estado. Asimismo, no podrán ser objeto de
compensación, salvo para el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente por otra ayuda
extraordinaria de apoyo social para contingencias de la que hubiera sido beneficiario cualquier
miembro de la unidad familiar con anterioridad.
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1.4 Compatibilidad con otras ayudas y/o prestaciones
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son compatibles con la
percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las
Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la misma finalidad,
siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras
prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el coste final.
 
Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las
necesidades básicas no se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su cómputo para determinar la suficiencia de rentas o ingresos establecida
 
A la hora establecer la prelación entre las distintas ayudas y/o prestaciones existentes, la Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, contempla en
su artículo 15.1.d), apartado 1º, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la
ordenación, planificación, programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las
políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece su disposición final
tercera, lo dispuesto en la ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía, siendo competencia de la
Junta de Extremadura la ordenación del sistema público de servicios sociales, según dispone la
Ley de Servicios Sociales de Extremadura.
 
La gestión de este tipo de ayudas para prestar una atención inmediata a las personas en
situación o riesgo de exclusión social es competencia local, resultando de interés general para
la Junta de Extremadura colaborar con las entidades locales en la financiación de las ayudas
concedidas a quienes cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 110/2021 y por las
cuantías establecidas en el mismo o en las actualizaciones que pudieran producirse, con el
límite de las disponibilidades presupuestarias existentes. Igualmente, en aplicación del principio
de seguridad jurídica y del criterio de igualdad de acceso a los servicios públicos municipales
que debe regir la aplicación de los principios contenidos, entre otras, en la Ley 3/2019, de 22
de enero, en el Decreto 110/2021 se regula un mínimo común normativo para garantizar un
trato igualitario a las personas residentes en todas las entidades locales en las que se
desarrolle la colaboración financiera autonómica. Todo ello, sin perjuicio de que las entidades
locales puedan implantar medidas complementarias con cargo a sus propios presupuestos y
con sus propios requisitos de acceso.
 
Por tanto, las ayudas de apoyo social para contingencias establecidas en el Decreto 110/2021,
financiadas por la Junta de Extremadura, tienen carácter prioritario sobre las prestaciones
económicas de emergencia social del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla que se consideran
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a.

b.

c.

●

●

●

complementarias de aquellas o subsidiarias para los casos no contemplados en el Decreto
110/2021.
 
II.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS.
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias las personas
que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la
solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
 

Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes
ejerzan la patria potestad. 
 
Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Guijo de
Granadilla con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a
la fecha de presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a
las personas emigrantes extremeñas retornadas, a transeúntes, a extranjeras
refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su
estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de
emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así
se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención
Social Básica. 
 
Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos
suficientes. Para determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos
suficientes, se procederá a la suma de todos los ingresos netos computables de la
unidad familiar obtenidos en los últimos tres meses anteriores al de la fecha de
presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o
ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad familiar sean superiores al
130 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) oficial, referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por cada
miembro de la unidad familiar:
 

IPREM OFICIAL (14 PAGAS): 8.400,00 € 
 
IPREM MENSUAL OFICIAL (14 PAGAS): 700,00 € 
 
LÍMITE DE INGRESOS GENERAL
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Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda con
los gastos contemplados en los apartados e) o f) de la base IV y su importe supere el 50 % de
la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los párrafos
anteriores se incrementará un 25 % del IPREM oficial, referido a 14 pagas:
 
LÍMITES SI NO HAY MIEMBROS CON DISCAPACIDAD Y SOLICITAN LA AYUDA PARA
GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) DE IMPORTE SUPERIOR EN 50 % A LOS INGRESOS
COMPUTABLES ANTERIORES
 

Nº PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 130% 910,00 €

2 138% 966,00 €

3 146% 1.022,00 €

4 154% 1.078,00 €

5 162% 1.134,00 €

6 170% 1.190,00 €

7 178% 1.246,00 €

8 186% 1.302,00 €

9 194% 1.358,00 €

10 202% 1.414,00 €

Nº PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 155% 1.085,00 €

2 163% 1.141,00 €

3 171% 1.197,00 €
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En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una discapacidad en
grado igual o superior al 65 % o tuviera reconocida la situación de Dependencia, con
independencia del Grado, el límite de ingresos se incrementará un 10 % del IPREM oficial,
referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad familiar:
 
LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 65 % O MÁS DE
DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA
 

4 179% 1.253,00 €

5 187% 1.309,00 €

6 195% 1.365,00 €

7 203% 1.421,00 €

8 211% 1.477,00 €

9 219% 1.533,00 €

10 227% 1.589,00 €

Nº PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 140% 980,00 €

2 150% 1.050,00 €

3 160% 1.120,00 €

4 170% 1.190,00 €

5 180% 1.260,00 €

6 190% 1.330,00 €

7 200% 1.400,00 €
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LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 65 % O MÁS DE
DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA Y SOLICITAN LA AYUDA PARA GASTOS DE LAS
LETRAS E) O F) DE IMPORTE SUPERIOR EN 50 % A LOS INGRESOS COMPUTABLES
ANTERIORES
 

Asimismo, si la persona solicitante u otra de las que integra la unidad familiar estuviera
abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de
determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe

8 210% 1.470,00 €

9 220% 1.540,00 €

10 230% 1.610,00 €

Nº PERSONAS UEC % IPREM LÍMITE INGRESOS NETOS MENSUALES

1 165% 1.155,00 €

2 175% 1.225,00 €

3 185% 1.295,00 €

4 195% 1.365,00 €

5 205% 1.435,00 €

6 215% 1.505,00 €

7 225% 1.575,00 €

8 235% 1.645,00 €

9 245% 1.715,00 €

10 255% 1.785,00 €
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d.

e.

f.

g.

a.

b.

mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del
IPREM mensual oficial, referido a 14 pagas.
 

Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no
pueda ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos
sociales o institucionales existentes en el entorno y así conste en el informe de los
Servicios Sociales de Atención Social Básica del municipio de residencia de la persona
solicitante. 
 
No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los
gastos para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias. 
 
Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal
conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por
la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal
a personas afectadas por el conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en el
artículo 5 del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la
Junta de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los
desplazamientos de personas por razones humanitarias a causa de la guerra de
Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales. 
 
Dado el carácter social de las ayudas y en analogía con la Administración concedente
de la Ayuda a este Ayuntamiento, los beneficiarios no tienen que acreditar que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
 

2.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, no podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes:
 

No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que
se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas
integrantes de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos años desde la
resolución de concesión de la ayuda que no ha sido justificada. 
 
Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén
ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
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a.

b.

sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las
necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la
ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda
se destine a iniciar una vida independiente de los citados centros o recursos
residenciales.
 

3.- Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes residan de
manera efectiva con ella en el mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de
hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como por
adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por resolución judicial o administrativa.
 
Se consideran parejas de hecho las inscritas debidamente en el Registro de Parejas de Hecho,
así como aquellas parejas que conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de
afectividad análoga a la conyugal. En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados
en el apartado e) de la base IV, cuando en un mismo domicilio convivan parientes entre sí con
cónyuge o pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o cualquiera de ellos o con
menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar, se podrán considerar unidades
independientes, a solicitud de las personas interesadas.
 
III.- COMPUTO DE RECURSOS.
 
1.- Para determinar el requisito de carencia de rentas se computarán cualesquiera ingresos,
bienes y derechos de que dispongan o tengan derecho a disponer la persona beneficiaria o el
resto de personas integrantes de la unidad familiar, derivados tanto del trabajo y de actividades
económicas, como del capital mobiliario e inmobiliario, incluyendo los incrementos del
patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o
subvencional, así como otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe líquido o
neto, a excepción de los no computables.
 
2.- Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las siguientes
ayudas o prestaciones:
 

La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia.
La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha
edad y que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de
discapacidad.
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c.

d.
e.

f.

g.

a.

●

●

b.

c.

Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones
públicas.
Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte,
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación
ocupacional.
Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al
sistema de protección.
Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.
 

3.- Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se tendrán en cuenta
las siguientes reglas de cálculo, sin que sean compensables los gastos, pérdidas o
rendimientos negativos con las ganancias o rendimientos positivos:
 

Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones
reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión social, financiados con
cargo a recursos públicos o privados.
 

Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos
obtenidos, tanto dinerarios como en especie, incluidas las pagas extraordinarias, de
beneficios o similares, prorrateadas por los meses de devengo.
 
Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearan por los meses que, en
cada caso, corresponda.
 
Trabajadores/as por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto obtenido por el
ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos que
figuren en los últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su
defecto, en la última declaración de IRPF disponible.
 

Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos
que obren en la última declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan
los 50 euros, se computará el rendimiento y el capital que lo produce, aplicándose a
los rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del dinero de acuerdo con lo
fijado por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán los rendimientos íntegros que
produzcan los inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier
título. 
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d.

a.

 
Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de
patrimonio que figuren en la declaración de la renta o información fiscal del último
ejercicio disponible, salvo que se acredite su inversión en la vivienda habitual o en los
inmuebles en que se ejerce la actividad laboral por cualquiera de los miembros de la
unidad familiar o se acredite que ya no se perciben.
 

En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se computarán
las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que por parte de la
persona interesada se acredite que ya no se perciben. Salvo que se acredite que ya no se
perciben, en el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible del ahorro, se
computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible. Si el
incremento supera los 50 euros, se computará de igual forma que el capital mobiliario.
 
4.- Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los
casos de separación prolongada con ausencia absoluta de relación durante años, riesgo para
la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares, siempre con la debida acreditación
documental y/o constancia en el informe social de los Servicios Sociales de Atención Social
Básica.
 
5.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aun cuando del cómputo efectuado
resulte que la unidad familiar no supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se
considerará que no existe situación de urgencia social y, por tanto, se denegará la ayuda,
cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar
sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre
bienes muebles o inmuebles o que precisen gastos de mantenimiento que indique la existencia
de medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de estas ayudas.
 
6.- A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la
vivienda habitual y los bienes inmuebles o muebles que sean necesarios para ejercer la
actividad profesional, siempre que quede fehacientemente acreditado que dichos bienes se
dedican efectivamente al ejercicio de la misma. 
 
 
IV.- GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA.
 
1.-Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 

Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en
régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos
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b.

c.

d.

e.

f.

g.

con garantía hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la
unidad familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean
anteriores a la solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública.
Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o
alojamiento, así como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales,
siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por
impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de
salubridad, higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el hogar
como inundaciones, incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.
Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera
necesidad de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en la
Base V apartado 1b) de la presente convocatoria.
Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la
alimentación básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto
normalizado como específico.
Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema
Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente,
incluyendo en este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas
indispensables, desplazamientos y alojamiento para recibir tratamiento, prótesis
auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material
ortoprotésico necesario.
Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional,
ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera
motivada y previo informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera
de una intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de recursos propios,
familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar
esa situación de emergencia.
Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos
anteriores, con una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de
presentación de la solicitud.
 

 
2.- En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
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a.
b.

3.- En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones Públicas
ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.
 
V.- CUANTÍA INDIVIDUAL MÁXIMA DE LAS AYUDAS.
 
1.- Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la
necesidad fueran de importe inferior a las cuantías indicadas a continuación, los importes
máximos de la ayuda son los siguientes:
 

Gastos de alojamiento previstos en la base IV.1.a) y b): 2.600 euros.
Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
recogidos en la base IV.1.c): 1.600 euros por todos los conceptos. No obstante, las
cuantías máximas a conceder por cada uno de los conceptos serán las siguientes:
 

Gastos de mobiliario básico:
 
CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Mesa 110 €

Silla 55 €

Sillón 110 €

Sofá 270 €

Cama 160 €

Armario 320 €

Colchón, canapé y/o somier 215 €

Mesita de noche 55 €

Lámpara 85 €

Menaje del hogar 235 €
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Gastos de electrodomésticos de la denominada “línea blanca”:
 

Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones, incluyendo electricidad, pintura, fontanería,
albañilería y carpintería:
 

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Lavadora 320 €

Frigorífico 425 €

Cocina de gas o Vitrocerámica 270 €

Calentador de agua 160 €

Ventilador 65 €

Estufa domestica 110 €

Brasero 85 €

Plancha 35 €

Horno/Horno microondas 85 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Electricidad 650 €

Pintura 550 €

Fontanería 650 €

Albañilería 1.100 €

Carpintería 750 €
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a.

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

a.

b.
c.

a.

b.

Gastos en necesidades primarias previstos en la base IV.1.d):
 

Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros.
Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros.
Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros.
Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros.
Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros.
Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros.
Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros.
Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros.
Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros.
Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros.
 

Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público
contemplados en la base IV.1.e): 1.500 euros, con excepción del transporte para
tratamiento que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda
para todos estos gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de esta
base.
Gastos destinados a una necesidad crítica previstos en la base IV.1.f): 2.010 euros.
Gastos de endeudamiento previo contemplados en la base IV.1.g): la misma cuantía
que la señalada para cada uno de los distintos conceptos.
 

2.- En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados
en el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950
euros.
 
VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
 
1.- Las instancias se dirigirán al Servicio Social de Asistencia Social Básica del Ayuntamiento
de Guijo de Granadilla. En todo caso, deberán efectuarse los trámites que se establecen en los
párrafos siguientes.
 

Recibida la solicitud, el SSASB realizará cuantas actuaciones estime necesarias para
la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su
caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

31
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17327



c.

●

●

en el plazo máximo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en el Registro de entrada
del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla.
En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud (ANEXO I) y
Ficha terceros (ANEXO II).
 

2.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I y que se podrá obtener directamente en los SSASB.
 
3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de la presente
convocatoria.
 
4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, así como en las demás formas previstas en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 

En la sede electrónica del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla.
Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA
 

5.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará el día siguiente de la entrada en vigor
de la presente ordenanza y finalizará el 15 de diciembre de 2025, o cuando se agote el crédito
presupuestario si tal fecha fuera anterior.
 
6.- La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado para entenderla
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
7. Deberá incorporarse al expediente informe social emitido por los Servicios Sociales de
Atención Social Básica en el que consten los extremos especificados en el artículo 13 del
Decreto 110/2021 y cualesquiera otros a que se refiere el citado Decreto para casos
excepcionales, salvo si de la documentación obrante en el expediente administrativo se
desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los requisitos para resultar
beneficiaria de la ayuda Asimismo, deberá constar en el expediente el certificado actualizado
de empadronamiento colectivo y la antigüedad de inscripción de la persona solicitante en el
padrón municipal, que será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de los datos
obrantes en su padrón no pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo
caso deberá aportarse por la persona solicitante, excepcionando aquellos supuestos en los
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que, de acuerdo con el artículo 4.1.b) del Decreto 110/2021, no sea necesaria dicha
acreditación.
 
8. La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.
 
 
VII.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES Y PERSONAS BENEFICIARIAS.
 
1.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del
personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser
beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
 
2.- Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en
las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a
la denegación de la ayuda.
 
3.- Solicitar con carácter previo otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que pudiera
tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de convivencia,
salvo las prestaciones económicas de emergencia social del Ayuntamiento de Guijo de
Granadilla, que se consideran complementarias o subsidiarias de estas ayudas.
 
4.- Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 
5.- Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en la base anterior
y conforme determine la entidad local concedente de la ayuda.
 
6.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos competentes para
comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que se concedió, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.
 
7.- Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las
circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justifica- das o,
en caso de haber percibido otros recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si
lo hubiere.
 
8.- Previo informe motivado de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, en la
resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas integrantes de la unidad
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a.

b.

familiar la obligación de participar en acciones de inserción social, laboral y/o formativas o
análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo
de exclusión social en que se encuentra la unidad familiar.
 
 
VIII.- FORMA DE PAGO y JUSTIFICACIÓN.
 
1.- El abono de la Ayuda a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de un pago único o
en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación del gasto.
 
2.- La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las
copias de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica
emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los
conceptos de gasto y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o
cualquier signo distintivo acreditativo del pago.
 
Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente,
podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y del pago realizado con
validez en el tráfico mercantil, justificantes bancarios o recibos donde consten los extremos
señalados en los párrafos precedentes.
 
3.- Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de tres
meses, a partir del día siguiente a aquél en que se reciban los fondos del Ayuntamiento por la
persona beneficiaria, a excepción de las ayudas destinadas al pago de alquiler o hipoteca, cuyo
plazo de justificación será igual a número de mensualidades de la ayuda concedida
incrementado en un mes.
 
IX.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO.
 
1.- Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o
parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente.
 
2.- Serán causa de reintegro:
 

Cualesquiera conductas fraudulentas u omisivas que dieran lugar a la concesión
indebida de la prestación.
No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso,
procederá la devolución del importe no justificado adecuadamente.
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3.- En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada.
 
4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y
estatal que resulte de aplicación en este ámbito.
 
X.- NO PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS.
 
Los datos de identidad de las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo
social para contingencias no serán objeto de publicación para salvaguardar el honor y la
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal
y familiar y a la propia imagen.
 
XI.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2025 asciende a DOS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.480,66€).
 
XII.- RECURSOS CONTRA LA CONVOCATORIA.
 
Contra la resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a La vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
XIII.- DERECHO SUPLETORIO.
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales número 110/2021, de fecha 22 de septiembre
(D.O.E. número 187, de 28/09/2021), por el que se regulan las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias del programa de Colaboración Económica Municipal para
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, actualizado por Resolución de 2 de
enero de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se
dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero de 2023 por la que se
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actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas contemplados en el Decreto
110/2021, de 22 de septiembre, así como lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, entre otras.
 
XIV.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria entrará en vigor en el plazo indicado en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985. 7/1985, de 2 de abril».
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Guijo de Granadilla, 18 de julio de 2025

Marco Antonio García García
ALCALDE- PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Renovación del cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Por expiración del mandato máximo legalmente establecido se ha de proceder a la renovación
del cargo de Juez/a de Paz sustituto/a, a cuyo fin ha sido el Ayuntamiento de Hergüijuela
requerido por la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, mediante el oficio
correspondiente.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir a la persona para ser nombrada Juez/a de
Paz titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos y duración del cargo.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
 

http://herguijuela.sedelectronica.es
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Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as jueces/zas de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del Partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Hergüijuela, 17 de julio de 2025
Gonzalo José González Muñoz

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Nombramiento Primera Teniente de Alcalde.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 18 de julio de 2025, ha sido
nombrada D.ª Luisa Funez Rodríguez, como Primera Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento, lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 

 
Romangordo, 18 de julio de 2025

Evaristo Blazquez Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrequemada
 
EDICTO. Aprobación inicial de las Modificaciones de Crédito  N.º 8/2025
 
 
Aprobado inicialmente el expediente suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de tesorería, n.º 8/2025 por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de julio de 2025, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Torrequemada, 18 de julio de 2025

Elías Hernández Arrojo
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

34
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17336



Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores
Ayuntamiento de Azabal (E.L.M.)

 
ANUNCIO. Presupuesto General Definitivo 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2025, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 343.910,33

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 241.672,47

1 Impuestos Directos. 0,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 16.250,00

4 Transferencias Corrientes. 224.323,47

5 Ingresos Patrimoniales. 1.099,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 102.237,86

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 102.237,86

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS. . . . 343.910,33

     

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 343.910,33

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES 224.497,60

1 Gastos de Personal. 132.363,75

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 85.290,75

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 6843,10

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL 119.412,73

6 Inversiones Reales. 115.563,33

7 Transferencias de Capital. 3849,40

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS. . . . 343.910,33
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
Personal Funcionario:
 
- 1 Secretaria- Interventora, Funcionario Interino A1, al 50%
 
- 1 Administrativo, Funcionario de carrera.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Azabal (E.L.M.), 18 de julio de 2025

Isidro Alonso Herrero
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Municipios Tajosalor
 
ANUNCIO. Delegación Áreas/Materias.
 
 
D. Carlos Caro Domínguez, Presidente de la Mancomunidad Tajo Salor, en uso de las
facultades que me atribuye el artículo 21.3) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, dicto el siguiente,
 
Antecedentes de hecho:
 
Primero.- Con fecha 23 de agosto de 2023, esta Presidencia nombró las delegaciones de las
áreas/materias de la Mancomunidad de Municipios TajoSalor.
 
Segundo.- Entre los miembros designados estaba la Representante del Ayuntamiento de
Aliseda D.ª Raquel Liberal Martín.
 
Tercero.- En sesión de pleno de fecha 20 de junio de 2025 el Ayuntamiento de Aliseda, nombró
como representante del Ayuntamiento de Aliseda en la Mancomunidad a D. Raúl Sánchez
Gama, en sustitución de D.ª Raquel Liberal Martín.
 
Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Cesar como Delegada de Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería a D.ª Raquel
Liberal Martín.
 
SEGUNDO. Delegar las siguientes áreas/materias:
 
Área/materia Vocal

1.- Delegación de Hacienda, Personal, Digitalización y
Consumo

D. Carlos Caro Domínguez
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TERCERO. Notificar personalmente la presente resolución a los/as designados/as, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del
nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para su publicación en el mismo,
igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios de la Mancomunidad TajoSalor, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Presidente.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta
Mancomunidad:
 

https://tajosalor.sedelectronica.es/
 

CUARTO. Dar cuenta a la Asamblea de la Mancomunidad de esta resolución en la primera
sesión que celebre.
 

 
Arroyo de la Luz, 11 de julio de 2025

Carlos Caro Domínguez
PRESIDENTE

2.- Delegación Parque Maquinaria, Reto Demográfico,
Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería.

D. José Flores Tapia

3.- Delegación Servicios Sociales y Accesibilidad D.ª Milagrosa Hurtado Marcos

4.- Delegación de Formación, Empleo, Desarrollo Rural y
Proyectos.

D.ª Sandra María Bernal Bernal

5.- Delegación de Urbanismo, Vivienda y Movilidad. D. Jesús Ramos Molano

6.- Delegación Igualdad y Educación. D.ª María Blanca Vivas Rivero

7.- Delegación Cooperación y Relaciones Institucionales D. Alberto Ortega Villarroel

8.- Delegación Cultura y Turismo. D. Luis Amado Galán Hernández

9.- Delegación Deporte y Juventud. D. Ricardo Villegas Moreno
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Presidencia de la Junta de Extremadura, Interior y Diálogo Social
 
ANUNCIO. Convocatoria  proceso unificado para la provisión de 68 plazas de
Agente de la Policía Local en ayuntamientos de Extremadura.
 
 
Se adjunta en Anexo la convocatoria del proceso de selección por el sistema de oposicion libre
a través del Tribunal Único, para la provisión de 68 plazas de Agentes de la Policía Local en
ayuntamientos de Extremadura.
 

 
Mérida, 18 de julio de 2025

Fernando Jesus Manzano Pedrera
SECRETARIO GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL
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Sección II - Administración Autonómica 

Junta de Extremadura 

Consejeria de Presidencia, Interior y Dialogo Social 
 

ANUNCIO. Convocatoria proceso unificado para la provisión de 68 plazas de 
Agente de la Policía Local en Ayuntamientos de Extremadura. 
 
Se adjunta en ANEXO la Convocatoria del proceso de selección por el sistema de oposición 
libre a través del Tribunal Único, para la provisión de 68 plazas de Agente de la Policía Local 
en Ayuntamientos de Extremadura. 

 
Mérida, 21 de julio de 2025 

Fernando Jesús Manzano Pedrera 
SECRETARIO GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCION CIVIL 

 

 

ORDEN de 16 DE JULIO DE 2025 POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO DE SELECCIÓN 

POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE A TRAVÉS DEL TRIBUNAL ÚNICO, PARA LA 

PROVISIÓN DE 68 PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL EN AYUNTAMIENTOS 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su artículo 9.1, apartados 40 y 41, atribuye a la 

Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de vigilancia y 

protección de sus edificios e instalaciones, así como la coordinación y las demás facultades 

previstas en la ley orgánica correspondiente en relación con las policías locales.  

La Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de policías locales de Extremadura desarrolla 

en su artículo 5 las funciones de coordinación en materia de actuación de policía local que tiene 

atribuidas la Comunidad Autónoma, entre las que figura la de fijar los criterios básicos de 

selección, formación, promoción y movilidad del personal funcionario de las Policías Locales de 

Extremadura.  

Por su parte, el artículo 46.3 de dicha ley acoge por primera vez en nuestra Comunidad 

Autónoma, la posibilidad de desarrollar procesos únicos para la cobertura de plazas de nuevo 

ingreso o promoción de policía local, que serían asumidos por la Junta de Extremadura a través 

de la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales, mediante la 

constitución de un Tribunal Único, previa solicitud de los ayuntamientos convocantes de dichas 

plazas.  

Esta previsión se materializó mediante la publicación del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el 

que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías 

Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único y al amparo de dicha norma, con fecha de 

28 de abril de 2023 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 27 de abril de 

2023 por la que se convocó el primer proceso de selección por el sistema de oposición libre a 
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través del tribunal único, para la provisión de 61 plazas de Agente de la Policía Local en 

Ayuntamientos de Extremadura. 

Habiéndose incorporado a este sistema de selección a través de la suscripción de los preceptivos 

convenios de colaboración un total de 66 municipios y una vez que 27 de ellos han trasladado a 

la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales de Extremadura el 

número, denominación y características de las plazas de policía local que solicitan convocar, se 

hace necesario convocar un nuevo proceso selectivo por el sistema de oposición libre a través 

del tribunal único para la provisión de las plazas de agentes de policía local que demandan los 

municipios que delegaron la competencia para la selección del personal de su plantilla de Policía 

Local en la Junta de Extremadura. 

A la vista de cuanto antecede, el Consejero de Presidencia, Interior y Dialogo Social, en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el artículo 

43.1 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, y en el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 

de la Junta de Extremadura, y previo informe favorable de la Comisión de Coordinación de 

Policías Locales de Extremadura, 

 
RESUELVE: 

 

LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 

DEL PROCESO SELECTIVO UNIFICADO, MEDIANTE TRIBUNAL ÚNICO, POR 

EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN  DE 68 PLAZAS DE 

AGENTE DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA. 

 

Base primera.- Normas generales. 

1.1 Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, por el sistema de oposición 

libre, de 68 plazas vacantes en la categoría de Agente del Cuerpo de Policía Local, pertenecientes 

a la escala administración especial, subescala servicios especiales, clase Policía Local, grupo C, 

subgrupo C1, previstas en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Dichas plazas, estarán dotadas con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás 

retribuciones que correspondan, con arreglo a la legislación vigente, de los ayuntamientos 

siguientes: 

 

PLAZAS CONVOCADAS 

AYUNTAMIENTO Nº DE PLAZAS 

ACEUCHAL 1 

ALMENDRAL 1 
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ALMENDRALEJO 2 

ARROYO DE LA LUZ 1 

AZUAGA 3 

BADAJOZ 22 

BURGUILLOS DEL CERRO 1 

CÁCERES 4 

FUENTE DEL MAESTRE 2 

HORNACHOS 1 

JARAIZ DE LA VERA 4 

LA CORONADA 1 

LA PARRA 1 

MALPARTIDA DE PLASENCIA 1 

MADRIGALEJO 1 

MONESTERIO 3 

MONROY 1 

MONTEHERMOSO 1 

MONTIJO 1 

MORALEJA 1 

NAVALMORAL DE LA MATA 4 

NAVAS DEL MADROÑO 1 

ORELLANA LA VIEJA 2 

PLASENCIA 4 

SALVATIERRA DE LOS BARROS 1 

TRUJILLO 1 

ZALAMEA DE LA SERENA 2 

N.º TOTAL PLAZAS 68 

 

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 

Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a 

que deben ajustarse el procedimiento de selección del personal funcionario de la Administración 

Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado; el Decreto 201/1995, 

de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 7/2017, de 1 

de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 64/2022, de 8 de 

junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de 

las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, y demás normas concordantes 

de aplicación. Toda la información de la convocatoria se pondrá a disposición de la ciudadanía a 

través del punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es 

en la fecha correspondiente de publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura. 

http://doe.juntaex.es. 

1.2 Características de las plazas. 

A las personas que finalmente resulten titulares de las plazas convocadas les corresponderán las 

funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad, y en el artículo 23 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación 

de Policías Locales de Extremadura.  

1.3 Régimen de incompatibilidades y deberes. 

Las personas aspirantes que finalmente sean nombradas funcionarias de carrera estarán 

sometidas desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente.  

Base segunda. - Requisitos de las personas aspirantes. 

 

2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo, las personas aspirantes deberán reunir 

las siguientes condiciones: 

 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Tener cumplidos 18 años. 

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o título académico equivalente o 

superior. 

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones asignadas a las policías locales, con la excepción establecida 

para las personas aspirantes en estado de embarazo o parto. 

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal en 

virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de la función pública 

por sentencia firme, ni tener antecedentes penales por delitos dolosos. 

f) Acreditar la aptitud física, mediante la presentación de un certificado médico extendido 

en impreso oficial y firmado por profesional colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 

expresamente que reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias, y suficientes, para la 
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realización de los ejercicios físicos que figuran especificados en la correspondiente fase de 

oposición. La presentación de este certificado no exime de la superación de la prueba de 

reconocimiento médico que forma parte de la fase de oposición. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducir, en vigor, de las clases A2 y B, antes del 

comienzo del preceptivo Curso Selectivo en la Academia de Seguridad Pública de 

Extremadura.  

 

2.2. Tiempo de acreditación. 

 

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos el día en que finalice el plazo de 

presentación de instancias para solicitar tomar parte en la oposición, salvo lo dispuesto en la 

letra g) del punto anterior en relación con los permisos de conducción de las clases A2 y B, y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión, 

teniéndose éstos que acreditar, una vez publicada la relación de las personas y plazas adjudicadas 

de conformidad con lo dispuesto en la base octava. 

Base tercera. - Solicitudes. 

3.1.- Solicitudes.  

 

Las solicitudes para participar en el presente proceso selectivo estarán disponibles en el punto 

de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es en el apartado 

de Solicitud y Anexos del trámite. Se completarán indicando la Categoría/Plaza/Especialidad a la 

que se desea participar.  

 

Éstas se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Secretaría General de Interior, 

Emergencias y Protección Civil. En las solicitudes de participación las personas aspirantes 

deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los términos en 

que se recogen en la base segunda, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de 

cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 

Constitución como norma fundamental del Estado. 

 

Junto con la solicitud, se acompañará el justificante de haber realizado el ingreso bancario de los 

derechos de examen y, en su caso, documentación acreditativa de algunas de las causas de 

reducción o exención de dicho pago contempladas en el punto 4 de la presenta base. 

La Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en tanto órgano gestor de 

este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida 

la potestad de verificación de los datos personales de la persona solicitante manifestados en esta 

solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de la persona interesada. 

 

3.2. Formas y lugares de presentación de solicitudes. 
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Una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante podrá presentarla de alguna de las 

siguientes maneras:  

 

- Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Electrónico 

de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en 

el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa o, en su caso, documentación 

acreditativa de algunas de las causas de reducción o exención de dicho pago.   

- Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura o 

en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, junto con el 

documento o carta de pago de la tasa o, en su caso, documentación acreditativa de algunas de 

las causas de reducción o exención de dicho pago.    

 - Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las oficinas 

como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la tasa o, en su 

caso, documentación acreditativa de algunas de las causas de reducción o exención de dicho 

pago.   

 

Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes. 

 

3.2.1 Registro de forma telemática.  

 

El registro de la solicitud y documentos de modo telemático se podrá realizar a través del 

Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura, en su Sede electrónica: 

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf  

 

Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo de CONSEJERÍA la opción de “la 

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO: 

la “Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil”, y en UNIDAD NIVEL 1 la 

“Academia de Seguridad Pública de Extremadura”. Seguidamente, se adjuntarán la solicitud de 

participación en las pruebas selectivas debidamente cumplimentada y firmada, de conformidad 

con los apartados segundo y tercero de esta misma base, así como el resto de documentación 

que en su caso deba acompañar a la solicitud, según se indica en el último párrafo de este 

apartado 3.1.  

 

También, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 

General Estado: 

 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGener al.html 

 

Así como, se podrá formular la solicitud a través de cualquiera de los demás registros 

electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán de 

disponer de DNI electrónico o certificado digital. Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a 

través de las siguientes direcciones electrónicas: 
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https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

http://www.cert.fnmt.es/ 

 

En el momento de registrar la solicitud en cualquier registro distinto al de la sede electrónica de 

la Junta de Extremadura, se adjuntará a la misma el resto de la documentación requerida en el 

procedimiento. 

 

3.2.2. Registro de forma presencial. 

 

En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán rellenar 

su solicitud (Anexo IV de las presentes bases), según se indica en el apartado anterior. Una vez 

cumplimentada, deberán imprimirla y firmarla, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud 

impresa, ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las 

Oficinas de asistencia en materia de registro indicados a continuación: 

 

 - En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la resolución Consejería de Hacienda y 

Administración Pública por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la 

Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 - Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realizará en 

sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcionario de 

Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará presentada en 

la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior. En el 

momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requerida en el 

procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y la declaración responsable, en su caso. 

 

La presentación debe hacerse en uno de los registros oficiales indicados anteriormente, hacerlo 

en el plazo indicado en el apartado 1 de la presente base y deberá ir siempre firmada.  

 

3.3.- Plazo de presentación de solicitudes. 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar del siguiente a aquel 

en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 

https://boe.es, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Diario Oficial de 

Extremadura http://doe.juntaex.es. y en los boletines oficiales de las dos provincias, 

https://bop.dip-caceres.es/ y https://www.dip-badajoz.es. 

 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona 

aspirante. 

 

3.4.- Derechos de examen. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Consejera de 

Hacienda y Administración Pública, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y 
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precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025, la tasa por derechos 

de examen será de 23,12 €, correspondiente al Grupo de Titulación Administrativos/Grupo III.  

Su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras con la 

Junta de Extremadura, o bien telemáticamente de la forma que se indica en este apartado. 

En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras, 

deberá figurar el sello de la entidad bancaria en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 

Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.  

En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 

https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos de examen 

el 10016-1, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del ingreso. 

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas bancarias 

colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del trámite de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados 

anteriores. 

Están exentos del pago de esta tasa: 

a) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, 

así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

b) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 

referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género, y que así lo acrediten. 

Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota, para la participación en el proceso de 

selección de quienes se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 

meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 

http://doe.juntaex.es, de la correspondiente convocatoria. Será requisito para el disfrute de la 

bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de 

la Seguridad Social. 

La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exenta o exento, 

determinará la exclusión del/la aspirante. 

Por otra parte, los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes 

de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 

a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces 

el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de exámenes 

ingresados, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 

soliciten la devolución del ingreso. 

 

Base cuarta. - Admisión de personas candidatas. 
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Una vez expirado el plazo de presentación de instancias, la persona titular de la Secretaría 

General de Interior, Emergencias y Protección Civil dictará resolución, en el plazo máximo de 

dos meses, declarando aprobada la relación provisional de personas admitidas y excluidas al 

proceso unificado. 

La resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es, así 

como en la página web http://aspex.juntaex.es de la Academia de Seguridad Pública de 

Extremadura (en adelante, ASPEX),  y en el trámite publicado en https://juntaex.es, contendrá la 

relación alfabética de las personas aspirantes admitidas y excluidas, así como las causas de su 

exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a efectos de posibles reclamaciones, que 

se presentarán, según lo establecido en la base anterior para las solicitudes. 

Asimismo, aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 

datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 

exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 

personas admitidas, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo. 

En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 

reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es, así como 

en la página web de la ASPEX, la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de 

personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran 

expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisionales o definitivas, se expondrán, en 

todo caso, en la ASPEX, en el trámite publicado en https:// juntaex.es, y en las Oficinas de 

Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. 

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas será determinante de los 

plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y en ella se indicará el lugar, fecha y hora 

de comienzo del primer ejercicio, tal como se establece en la base sexta. 

Base quinta. - Tribunal Calificador. 

5.1. Composición. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, el 

Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constituido por: 

 

— Presidencia: Esther Blanco Méndez 

— Vocal 1: Jesús González Galán 

— Vocal 2: Soraya Izquierdo de Vega 

— Vocal 3: Lourdes García García 

— Secretaría: Saturnino del Pozo Sánchez 

 

 — Presidencia Suplente: María José Camacho Risco 

 — Vocal 1 suplente: Javier Morales López 

 — Vocal 2 suplente: Carolina Aguirre Corchado 

 — Vocal 3 suplente: Rafael Gines Baile 

 — Secretaría suplente: Vanessa Romera Martín 
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A iniciativa de cada central sindical, de las que formen parte de la Mesa de Negociación de la 

Administración Local de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 

Función Pública de Extremadura, podrá asistir una o más personas designadas por aquéllas por 

aquéllas que actuarán con voz, pero sin voto, en todas las fases y actos que integran el proceso 

selectivo, a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 

las pruebas antes de su realización.  

 

5.2. Incorporación de personal asesor especialista. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor  

especialista, para todas o algunas de las pruebas cuyo cometido se limitará a la colaboración que, 

en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, 

pero sin voto. 

 

5.3. Causas de abstención y de prohibición de formar parte de los Tribunales. 

 

Aquellas personas en quienes se dé alguna de las causas de abstención señaladas en el artículo 

23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberán 

abstenerse de formar parte en los Tribunales, notificándolo a la autoridad convocante.  

 

Asimismo, no podrán formar parte de los Tribunales el personal funcionario que, en el ámbito 

de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a 

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

 

El Tribunal está sujeto a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

5.4. Normas de aplicación supletoria a los Tribunales Calificadores. 

 

En todo lo no previsto expresamente en las presentes bases, en la Ley de Coordinación de 

Policías Locales de Extremadura o en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, será de aplicación a los 

Tribunales calificadores, lo dispuesto para los Órganos Colegiados en la citada Ley 40/2015, de 

1 de octubre, y, supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

5.5. Incidencias. 

 

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas puedan presentarse y adoptar las 

soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo. 

 

5.6. Publicidad. 

 

La totalidad de acuerdos que adopte el Tribunal Calificador se insertarán en la página web de la 

ASPEX (www.aspex.juntaex.es). 

Base sexta. - Actuación de las personas aspirantes. 
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El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas que no se puedan realizar 

conjuntamente, se determinará previamente al comienzo de cada una de ellas mediante sorteo 

público. 

La resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes, así como el lugar, fecha y hora de 

comienzo de las pruebas, deberá publicarse con una antelación de, al menos, quince días hábiles 

a dicho comienzo. 

Todas las pruebas deberán estar concluidas con la antelación suficiente al inicio del curso 

selectivo a celebrar en la ASPEX.  

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados con la 

convocatoria se harán públicos en la página web de la ASPEX. 

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único y deberán ir 

provistos del DNI, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por el 

Tribunal motivadamente. 

La no presentación a cualquiera de las pruebas de la fase de la oposición, en el momento de ser 

llamadas, determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo 

y en los sucesivos, quedando excluida, en consecuencia, del procedimiento selectivo.   

Base séptima. - Procedimiento de selección. 

7.1. Se utilizará el procedimiento de oposición libre, que constará de dos fases de carácter 

eliminatorio: una de oposición libre y otra consistente en un curso selectivo a superar en la 

ASPEX, incluyendo un período de prácticas en el respectivo ayuntamiento por el que haya sido 

nombrada la persona aspirante como funcionaria en prácticas. La superación del preceptivo 

curso selectivo con ocasión de otro proceso de selección anterior, ya sea en convocatoria 

independiente de un ayuntamiento o a través del Tribunal Único, no eximirá de su realización. 

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior 

al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que contravengan esta 

limitación 

7.2. La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas de carácter eliminatorio, a 

desarrollar por el siguiente orden: 

a) Prueba de conocimientos: Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 120 

minutos, un test de 100 preguntas, más 10 preguntas adicionales de reserva, las cuales 

sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto 

de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios. 

 

Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas de las cuales una sola será la 

correcta y que versará sobre el contenido del programa incluido en el Anexo III de estas 

bases. 

Cada tres preguntas contestadas erróneamente, restará una contestada correctamente. Las 

preguntas no contestadas, no restarán respuestas correctas.  
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Las personas aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 

objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.  

Estas reclamaciones, en su caso, se entenderán resueltas con la decisión que adopte el 

Tribunal con la publicación definitiva de la plantilla correctora. 

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 

relación de las personas aspirantes que han superado el mismo, disponiendo las mismas de 

un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación para efectuar 

reclamaciones ante dicho Tribunal, que procederá a su resolución y notificación a las personas 

interesadas antes de la celebración, en su caso, de la siguiente prueba.  

b) Prueba práctica: Consistirá en contestar las preguntas formuladas en relación a cinco 

supuestos prácticos planteados por el Tribunal de Selección. Cada supuesto deberá constar 

de cinco preguntas, más dos de reserva por si las anteriores contuvieran algún error, con 

cuatro respuestas alternativas de las cuales una sola será válida, y será valorado de 0 a 10 

puntos. La nota final de esta prueba vendrá determinada por la media aritmética de la suma 

de las notas obtenidas en cada supuesto, siendo necesario para superar dicha prueba obtener 

una nota final mínima de cinco (5) puntos. Cada   pregunta contestada erróneamente restará 

0,25 puntos del total. Las preguntas no contestadas, no restarán puntos. El tiempo para el 

desarrollo de esta prueba será de 120 minutos. Los supuestos prácticos versarán sobre 

materias de la parte específica del programa incluido en el Anexo III de las presentes bases. 

Las personas aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 

objeto de impugnar los supuestos prácticos formulados por el Tribunal de Selección, dentro 

de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Estas reclamaciones, en su caso, 

se entenderán resueltas con la decisión que adopte el Tribunal con la publicación definitiva 

de la plantilla correctora. 

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 

relación de las personas aspirantes que han superado el mismo, disponiendo las mismas de 

un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de su publicación para efectuar 

reclamaciones ante dicho Tribunal, que procederá a su resolución y notificación a las personas 

interesadas antes de la celebración, en su caso, de la siguiente prueba.  

c) Pruebas físicas: Serán adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar, 

tendentes a comprobar las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación. 

Consistirán en la superación de las pruebas que se detallan en el Anexo II de estas bases. Las 

personas aspirantes deberán ir provistas y entregar antes del inicio de las pruebas físicas, un 

certificado médico extendido en modelo oficial, expedido con una antigüedad no superior a 

tres meses respecto de la fecha de la celebración de las pruebas físicas, que acredite su aptitud 

física y sanitaria para la realización de las mismas, tal y como se ha hecho constar en la Base 

Segunda, punto 1, apartado f), relativa a los requisitos de las personas aspirantes. 

La no presentación de dicho certificado o la presentación de uno que no reúna los requisitos 

expresados, supondrá la imposibilidad de realización de la prueba, quedando desde ese 

momento, excluida del proceso selectivo.  
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Las aspirantes que no pudieran realizar las pruebas físicas establecidas en la convocatoria por 

embarazo o parto, debidamente acreditados, tendrán derecho a la reserva de notas 

obtenidas, en su caso, en la prueba teórica y en la prueba práctica, que hubieran superado 

con anterioridad. Todas las demás pruebas que integran el proceso selectivo, deberá 

realizarlas una vez superadas las pruebas físicas, ya sea en la misma o siguientes convocatorias, 

quedando condicionado su ingreso en la ASPEX, a la superación de las referidas pruebas 

físicas y a que, de acuerdo con la calificación global obtenida en la convocatoria en que las 

supere, obtenga plaza en relación con la calificación del resto de aspirantes. A tal fin, la 

aspirante podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el momento que se establezca para la 

siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco pudiera realizarlas debido a otro embarazo 

o parto, debidamente acreditados, podrá realizarlas en una inmediata segunda convocatoria. 

En caso de que la aspirante no pudiera realizar las pruebas físicas en la fecha prevista para 

ello en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto de las pruebas, 

cualquiera que fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas. 

En cualquier caso, la incorporación de la aspirante a la ASPEX se realizará con las personas 

admitidas en la convocatoria en que supere las pruebas físicas. 

Contra el acuerdo del tribunal por el que se aprueba y hace público el resultado de esta 

prueba, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente 

al de la publicación para formular alegaciones que estimen oportunas ante el Tribunal que 

procederá a su resolución y notificación a las personas interesadas antes de la celebración, 

en su caso, de la siguiente prueba. 

d) Prueba psicotécnica: Consistirá en un cuestionario tipo test dirigido a determinar: por un 

lado, la aptitud psicológica de la persona aspirante y; por otro, la adecuación de la misma al 

perfil profesional del puesto de policía local. El Tribunal de Selección deberá aprobar y hacer 

públicos, siempre con carácter previo a dicha prueba, tanto el sistema de desarrollo, como 

los criterios de evaluación, valoración y superación de la misma. 

Contra el Acuerdo del tribunal por el que se aprueba y hace público el resultado de las 

calificaciones de esta prueba las personas aspirantes disponen de un plazo de 10 días hábiles 

a partir del siguiente al de su publicación, para formular las alegaciones que estime oportunas 

ante el Tribunal que procederá a su resolución y notificación a las personas interesadas antes 

de la celebración, en su caso, de la siguiente prueba. 

e) Reconocimiento médico: Se realizará con sujeción al cuadro de exclusiones médicas 

contenida en el Anexo I, con el objeto de garantizar la idoneidad física de la persona aspirante 

para el desempeño de la función policial.  

El reconocimiento médico se realizará a aquellos aspirantes que, habiendo superado los 

cuatro ejercicios anteriores, hubieran obtenido una mayor puntuación en la suma de todas 

las pruebas, sin que el número total de dichos reconocimientos pueda exceder del doble de 

las plazas convocadas. 

Contra el acuerdo del tribunal por el que se aprueba y hace público el resultado de esta 

prueba, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente 

al de su publicación para formular alegaciones que estimen oportunas ante el Tribunal que 

procederá a su resolución y notificación a las personas interesadas. 
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El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de 

oposición que tengan carácter escrito sean corregidos sin que se conozca la identidad de la 

persona aspirante. 

Los ejercicios, plantillas de respuesta, calificaciones obtenidas serán objeto de publicación en 

www.juntaex.es y aspex.juntaex.es. 

7.3. Entre la convocatoria de las pruebas y la celebración de las mismas deberá transcurrir un 

plazo mínimo de dos días hábiles. 

Base octava. - Calificación de las pruebas, relación de aprobados y presentación de 

documentación. 

8.1. Calificación de las pruebas. 

Todas las pruebas serán obligatorias para todas las personas aspirantes y tendrán carácter 

eliminatorio. 

Para la realización de una prueba se precisa haber superado la anterior. 

El ejercicio de la prueba de conocimiento tipo test (a) se valorará de 0 a 10 puntos.  

Para superar la prueba se deberá obtener un mínimo de 5 puntos, una vez aplicados los criterios 

de corrección expresados anteriormente en el apartado a) de la base séptima. 

El ejercicio de la prueba práctica tipo test (b) se valorará de 0 a 10 puntos. 

Para superar esta prueba se deberá obtener un mínimo de 5 puntos tras la aplicación de los 

criterios de corrección expresados anteriormente en el apartado b) de la base séptima. 

Para la valoración de las pruebas físicas, psicotécnicas, y médicas (c, d y e), se requerirán los 

servicios de personal especializado designado por la persona titular de la Consejería competente 

en materia de coordinación de policías locales, que emitirá, con arreglo a las condiciones de la 

presente convocatoria, un informe en base al cual el tribunal resolverá. 

La valoración de las pruebas físicas (c) se realizará conforme a lo establecido en el Anexo II de 

estas bases, debiendo alcanzarse las marcas mínimas contempladas en el mismo. En caso 

contrario, la persona aspirante será calificada como NO APTA. 

Los resultados obtenidos en las pruebas en las que se utilicen hojas de respuestas normalizadas, 

corresponderán con la lectura automatizada que se realizará con una lectora óptica de datos 

aplicada a la hoja u hojas de respuestas. 

Para cumplimentar los datos y responder a las pruebas, cada aspirante deberá rellenar dichas 

hojas siguiendo las instrucciones, que deberán ser objeto de lectura antes del comienzo de cada 

prueba y también deberán facilitarse por escrito, bien en hoja aparte o bien impresa en el reverso 

de las propias hojas de respuestas normalizadas. 

La valoración de las pruebas psicotécnicas y médicas (d y e), se calificarán por el Tribunal de 

Selección como APTA o NO APTA. 
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La calificación definitiva de la fase de oposición será la media aritmética de las valoraciones 

globales otorgadas en las pruebas teórica, práctica y física a las personas aspirantes declaradas 

aptas en las otras pruebas. 

La puntuación total alcanzada por cada aspirante que haya superado la fase de oposición 

determinará el orden de la clasificación definitiva. 

En caso de que dos o más aspirantes, obtengan la misma puntuación final, los criterios a tener 

en cuenta, a efectos de desempate, y para aplicar de forma progresiva si el empate persistiese 

serán: 

1. Mayor puntuación en la prueba de conocimiento tipo test. 

2. Mayor puntuación en la prueba práctica. 

3. Menor número de respuestas incorrectas en la prueba de conocimiento tipo test. 

4. Menor número de respuestas no contestadas en la prueba de conocimiento tipo test. 

5. Por último, y de persistir el empate, se dará preferencia a la candidatura del sexo con 

menor presencia en el conjunto de la plantilla de la Policía Local en Extremadura, cuándo éste 

no represente, al menos, el 40 por ciento de la totalidad.  

8.2. Relación de personas aprobadas. 

Terminada la calificación de las personas aspirantes aprobadas, el Tribunal publicará un anuncio 

que contendrá las seleccionadas, por orden decreciente de puntuación, que será elevado a la 

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil. 

Asimismo, el órgano de selección elaborará, también por orden decreciente de puntuación, una 

lista de reserva con un número de personas aspirantes que será, como máximo, igual al de 

aprobadas. En la lista de reserva figurarán aquellas que, aunque superaron el proceso selectivo, 

no resultaron aprobadas por obtener una puntuación inferior a la de la última persona que 

obtuvo plaza. Esta relación será igualmente remitida por el Tribunal de selección a la Secretaría 

General de Interior, Emergencias y Protección Civil. 

8.3. Elección de plaza. 

La Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil convocará a las personas 

aprobadas y que ha obtenido plaza conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, a una 

reunión presencial a fin de elegir plaza dentro de las comprendidas en la convocatoria, por 

riguroso orden de la puntuación obtenida en la fase de oposición. 

Durante dicho acto, cada uno de los aspirantes admitidos al mismo procederá a la elección de 

todas las plazas convocadas por orden decreciente de preferencia. 

La concurrencia por parte de las personas aprobadas a este acto es obligatoria, con la única 

excepción prevista en el apartado c) de la base séptima segunda para las mujeres embarazadas.  

A las personas aprobadas que no comparezcan personalmente o por medio de representante, 

una vez concluido el proceso de adjudicación de plazas, les serán adjudicadas las restantes según 
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la puntuación obtenida en el proceso selectivo y atendiendo al criterio de proximidad geográfica 

a su domicilio de residencia habitual que hayan hecho constar en su solicitud de participación. 

En caso de producirse renuncias con posterioridad a dicho acto, se reasignarán las plazas por el 

orden de preferencia que se hubiera manifestado en el mismo y se requerirá, exclusivamente a 

las personas que se precisaran de la lista de reserva, para que realicen su elección de igual manera 

a la prevista en el párrafo anterior. 

Asignadas las plazas convocadas de acuerdo con la elección manifestada por las personas 

aspirantes, la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil hará pública la 

relación de las que han superado la fase de oposición y las plazas adjudicadas a las mismas. 

8.4. Presentación de documentos. 

Publicada la asignación de las plazas de acuerdo con lo previsto en el punto anterior, las personas 

incluidas en dicha relación estarán obligadas, cuando se hubieran opuesto de manera expresa a 

la consulta por parte del órgano gestor del cumplimiento de los requisitos recogidos en las letras 

c), e) y g) del punto 1 de la base segunda, a presentar en la ASPEX, dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación referida en el párrafo anterior, los 

documentos acreditativos de las condiciones establecidas en las letras anteriores. 

Quienes habiéndose opuesto expresamente a la consulta prevista en el párrafo anterior no los 

aportaran, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán ser 

nombradas y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

En este supuesto, la ASPEX formulará propuesta de nombramiento a favor de la siguiente 

persona aprobada por orden de puntuación, conforme a lo previsto en el apartado segundo de 

esta base. 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario público no deberán justificar las 

condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este caso 

presentar certificación de la Administración Pública de origen, acreditando su condición y 

cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, 

la persona, empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que 

se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 

emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 

procedimiento al que correspondan. 

8.5. Nombramiento como personal funcionario en prácticas. 

Una vez acreditados documentalmente los requisitos y condiciones establecidos en las bases de 

la convocatoria por parte de las personas incluidas en la relación definitiva de aprobados de la 

fase de oposición, se hará pública la relación final de personas junto con las plazas asignadas. Sin 

perjuicio de dicha publicación, la ASPEX comunicará oficialmente a los ayuntamientos los datos 

de las personas a las que se les han adjudicadas las plazas convocadas, a efectos de su 
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nombramiento como personal funcionario en prácticas, junto con la fecha prevista para el 

comienzo del preceptivo curso selectivo. 

Dichos nombramientos serán remitidos a la ASPEX por los ayuntamientos respectivos. 

El nombramiento como personal funcionario en prácticas deberá realizarse siempre con carácter 

previo a la fecha de inicio del correspondiente curso selectivo en la ASPEX y durará hasta la 

toma de posesión como funcionaria y funcionario de carrera en la correspondiente categoría. 

En caso de renuncia, fallecimiento, falta de justificación de los requisitos para el nombramiento, 

incapacidad absoluta sobrevenida o concurrencia de cualquier otra causa que impida el 

nombramiento de una persona aspirante como personal funcionario en prácticas o prive de 

eficacia al nombramiento ya realizado, el ayuntamiento comunicará esta circunstancia a la ASPEX, 

que sustituirá a la persona afectada por la primera que figure en la lista de reserva, a la que se le 

asignará la misma plaza, siempre con anterioridad al desarrollo del correspondiente curso 

selectivo de formación. 

Base novena. - Curso Selectivo en la ASPEX. 

Finalizada la primera parte del proceso selectivo, las personas seleccionadas deberán superar un 

curso de formación en la ASPEX por un período mínimo de cinco meses, cuatro en la sede de 

la Academia y uno de prácticas en el respectivo municipio para el que haya sido nombrada 

funcionaria en prácticas, sin perjuicio de que, en función de la planificación de cada curso, dichos 

períodos puedan verse ampliados.  

El curso de formación y el período de prácticas que forma parte del mismo, tendrán carácter 

obligatorio y eliminatorio, individualmente considerado, y su no superación determinará la 

exclusión del procedimiento selectivo y la pérdida de cuantos derechos pudieran asistir a quien 

no los hubiere superado en su conjunto. 

La no incorporación al curso de formación en su primer día determinará la automática exclusión 

de la persona que no se haya incorporado, salvo que concurra causa de fuerza mayor 

debidamente acreditada y previa solicitud de la misma, cuya apreciación corresponderá a la 

persona titular de la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil. En este caso, 

la plaza no cubierta quedará vacante durante el desarrollo del curso selectivo, sin perjuicio de 

que la misma pueda ser cubierta en el acto público final de elección de plaza con carácter 

definitivo, tras la conclusión de dicho curso. 

Durante el tiempo en que el o la aspirante se encuentre realizando el curso de formación, tendrá 

la consideración de Agente en Prácticas de la respectiva entidad local con los derechos y 

obligaciones inherentes a tal situación.  

Como funcionarios y funcionarias en prácticas, el alumnado del curso percibirá, por parte de la 

respectiva administración, una retribución equivalente al sueldo correspondiente al grupo de 

clasificación de la categoría en la que aspiran a ingresar, que se incrementará, si las prácticas se 

realizan desempeñando un puesto de trabajo, con las retribuciones complementarias asignadas 

a éste hasta su toma de posesión como personal funcionario de carrera. 
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Durante el desarrollo del curso serán de aplicación a todo el personal docente colaborador que 

intervenga, las mismas causas de abstención y recusación previstas en el apartado 3 de la base 

quinta. 

 

Sin perjuicio de la aplicación del Reglamento de Régimen Interno de la Academia de Seguridad 

Publica de Extremadura, así como sus circulares de desarrollo del mismo, en materia disciplinaria 

será de aplicación al Curso Selectivo el régimen disciplinario previsto en los Capítulos II y III del 

Título VI de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, 

correspondiendo la incoación, nombramiento de instructor y resolución del correspondiente 

procedimiento disciplinario a la persona titular de la Secretaría General de Interior, Emergencias 

y Protección Civil. 

 

Los criterios de evaluación de las áreas y asignaturas que integran cada Curso Selectivo serán 

los determinados anualmente en el Plan de Formación de la Academia de Seguridad Pública de 

Extremadura, que deberán incluir necesariamente una valoración con nota numérica de los 

conocimientos teóricos y/o prácticos de cada asignatura. 

 

 Al margen de la valoración de conocimientos, durante cada Curso Selectivo se podrá realizar 

una valoración aptitudinal y/o psicológica de cada persona aspirante, cuyos criterios se 

determinarán igualmente de forma anual en cada Plan de Formación, y que deberá superarse con 

la calificación de apta, pudiendo ser motivo suficiente de no superación del curso el hecho de 

ser calificada como no apta en esta valoración, aunque se hayan superado todas las asignaturas 

que lo integran. 

 

La falta de asistencia al curso de formación por tiempo que exceda del máximo previsto en el 

Plan Anual de Formación, supondrá, salvo que concurra una causa extraordinaria debidamente 

acreditada y apreciada, la automática exclusión del procedimiento selectivo.  

La solicitud de disfrute de cualquier permiso o licencia que suponga una ausencia del curso de 

formación deberá ser presentada en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, y 

previamente autorizada por la persona responsable. A los efectos del disfrute de licencias o 

permisos supeditados a las necesidades de servicio, se entenderá que dichas necesidades existen 

siempre que se encuentren programada actividad docente obligatoria coincidente con las fechas 

solicitadas. 

 

Para el nombramiento definitivo como personal funcionario de carrera será condición 

indispensable que las personas aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado el 

nombramiento en caso contrario. No obstante, y atendiendo a causas extraordinarias, las 

personas aspirantes declaradas no aptas, podrán participar en un curso posterior, oída la Junta 

de Profesores y siempre que conste el informe favorable de la Dirección de la Academia de 

Seguridad Pública de Extremadura, y la autorización de la persona titular de la Secretaría General 

de Interior, Emergencias y Protección Civil.  

La calificación definitiva del Curso Selectivo vendrá determinada por la media aritmética de la 

suma de las calificaciones numéricas por el número total de asignaturas que lo integran y que, 

en cualquier caso, deberá arrojar un resultado igual o superior a 5 puntos. Además, cada persona 

deberá obtener una calificación como APTA, tanto en la valoración aptitudinal y psicológica, en 

caso de haberse realizado, como durante el período de prácticas respectivamente. 
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Base décima.- Nombramiento definitivo y toma de posesión. 

Una vez finalizado el Curso Selectivo, con la relación definitiva de aspirantes que hayan superado 

todo el proceso de selección, se confeccionará una nueva lista por orden riguroso de puntuación 

final, que será publicada en la página web de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, 

www.aspex.juntaex.es. 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la media aritmética de la suma 

de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en el Curso Selectivo impartido por la 

Academia de la Seguridad Pública de Extremadura respectivamente. Dicha media se realizará con 

una calificación numérica final que tendrá tres decimales. En caso de producirse empate en la 

puntuación final obtenida en el proceso de selección entre dos o más personas, se realizará un 

sorteo entre ellas para determinar la posición final que deba ocupar cada una a efectos de 

elección de destino definitivo. 

Las personas aspirantes serán convocadas, en los mismos términos de lo dispuesto en la base 

octava, para un nuevo acto público de elección de plazas, ya de carácter definitivo, salvo que, 

tras el desarrollo del curso selectivo y la suma de la calificación final del mismo, el orden de las 

y los aspirantes permaneciera inalterado, en cuyo caso, se considerará como destino definitivo 

aquél en el que hubieran obtenido inicialmente el nombramiento como personal funcionario en 

prácticas. 

Una vez realizada dicha elección, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 

http://doe.juntaex.es, la resolución de la persona titular de la Consejería de Presidencia Interior 

y Diálogo Social, comprensiva de las calificaciones obtenidas en el proceso selectivo, así como 

de los destinos definitivos elegidos por cada persona. Los ayuntamientos procederán a efectuar 

los correspondientes nombramientos como personal funcionario de carrera de conformidad 

con dicha resolución, debiendo producirse la necesaria coordinación entre los distintos 

ayuntamientos implicados a efectos de producirse la correspondiente baja como funcionarios en 

prácticas y alta como funcionarios de carrera sin solución de continuidad.  

Hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera, las personas que hubieran superado el 

proceso selectivo continuarán prestando sus servicios en el destino inicial como funcionarios en 

prácticas. 

Los nombramientos señalados en el apartado anterior deberán ser publicados en el Diario Oficial 

de Extremadura http://doe.juntaex.es y en el boletín oficial de la provincia en cuya 

circunscripción radique el ayuntamiento que los realiza, https://bop.dip-caceres.es/ y 

https://www.dip-badajoz.es. 

Las personas nombradas deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo que se establezca 

para ello, que como máximo será de quince días hábiles. Si no lo hicieran, sin causa justificada, 

quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose, que renuncian a la plaza. 

En el indicado plazo, si procede, las personas nombradas deberán ejercitar la opción prevista en 

el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá 

que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que vinieran 

desempeñando. 
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En el acto de toma de posesión, el personal funcionario nombrado deberá prestar juramento o 

promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 

que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas. 

Base undécima.- Protección de datos de carácter personal. 

En la gestión del proceso selectivo unificado para la provisión de plazas de agente de la policía 

Local de Extremadura, las Administraciones Públicas participantes se obligan al cumplimiento de 

las determinaciones del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE, así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

Base duodécima.- Recursos. 

Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de la actuación del Tribunal 

podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en las formas establecidas en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, lo cual será indicado en el momento de su publicación o, en su caso, 

notificación. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

 

1.- Se garantizará la idoneidad física de la persona aspirante para la función policial a desempeñar 

mediante la aplicación de causas de exclusión por razones médicas, comprobándose el peso y 

medidas antropométricas. Declarándose a la persona aspirante no apto en caso de que presente 

un IMC superior a 29,9 o inferior de 18,5. Calculada aplicando la siguiente fórmula: IMC = Peso 

en kilogramos/Talla en metros al cuadrado.   

En la persona aspirante que posea un IMC comprendido entre 25 y 29´9, ambos inclusive, se 

realizarán una medición del perímetro abdominal y que no será superior en ningún caso a 102 

centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. 

Se podrán aceptar IMC superiores a 30 si objetiva y claramente se deben no a un aumento de la 

grasa corporal, sino a un desarrollo muscular marcado, y no presenta patología ni factores de 
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riesgo sobreañadidos. Pudiéndose utilizar excepcionalmente otros métodos supletorios a 

criterio del tribunal médico siempre que sean debidamente motivados por este. 

2. Exclusiones definitivas 

2.1 Pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que 

limite o dificulte la eficacia de las actividades propias del servicio.  

2.2Enfermedades o anomalías genéticas, o hereditarias, constitucionales o adquiridas que limiten 

o dificulten la realización de las actividades del servicio o puedan suponer un riesgo para la salud 

del examinado o para terceros.  

2.3 Enfermedades congénitas o adquiridas que precisen algún tipo de tratamiento específico y/o 

de larga duración difícilmente compatible con las actividades propias del servicio. 

2.4 Enfermedades infecciosas y parasitarias que o bien originen trastornos funcionales, exijan un 

tratamiento continuado o bien por el riesgo de su contagiosidad sean incompatibles con el 

desempeño de las funciones del servicio.  

2.5 Enfermedades inmunológicas, intoxicaciones, hemopatías congénitas o adquiridas que 

dificulten o limiten el desarrollo de las funciones propias del servicio o que sean susceptibles de 

empeoramiento con el aumento de los requerimientos operativos.  

2.6 Enfermedades alérgicas/inmunológicas sintomáticas o no controladas con tratamientos 

médicos incompatibles con los requerimientos del servicio o que puedan verse agravadas por 

las actividades del servicio.  

2.7 Enfermedades reumáticas que originen trastornos funcionales. 

2.8 Afecciones sistémicas del tejido conjuntivo. 

2.9 Tumores malignos y lesiones precancerosas de cualquier localización y forma clínica y los 

benignos que, por su tamaño o localización originen trastornos funcionales incompatibles con 

las actividades del servicio.  

2.10 Cualquier hallazgo, alteración, lesión o enfermedad que, bien por sí mismo, su evolución, 

secuelas o por el tratamiento o su necesidad de control, dificulte o limite significativamente el 

correcto desempeño de las funciones encomendadas o supongan un riego para sí mismo o para 

terceros.  

2.11 Evidencia de consumo de cualquier tipo de sustancia psicotrópica o droga, incluido alcohol, 

o su detección analítica en el reconocimiento médico, así como de cualquier tipo de medicación 

que pueda disminuir la capacidad de reacción del examinado o que funcionalmente incapacite 

para la realización de las actividades propias del servicio. 

3. Ojo y visión 

3.1 Anomalías o alteraciones congénitas o adquiridas del ojo sus anejos que produzcan o puedan 

producir alteraciones anatómicas manifiestas o importantes trastornos funcionales. 

3.2. Pérdida o atrofia de un globo ocular. 

3.3. Exoftalmos si interfiere el cierre correcto de los párpados. 
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3.4. Patologías orbitarias o sus secuelas con repercusión funcional. 

3.5. Dacriocistitis de repetición unilateral o bilateral. Epiforas crónicas, uni o bilaterales. 

3.6. Blefaroptosis que con la mirada al frente, impida la visión. 

3.7. Coloboma congénito de párpado. Alteraciones palpebroconjutivales que dificulten la visión 

o produzcan alteraciones morfológicas marcadas. Entropión. Ectropion. Triquiasis y distriquiasis. 

3.8. Conjuntivitis crónica. Tracoma. Xeroftalmia. Pterigión uni o bilateral de marcado desarrollo. 

Alteraciones conjuntivales cicatriciales. 

3.9. Queratitis. Leucomas corneales centrales o periféricos con alteraciones de la agudeza visual. 

Estafilomas de córnea y esclera. Degeneraciones y distrofias corneales. Ectasias corneales. 

Trasplante de córnea y anillos intraestromales corneales. Queratocono. En ningún caso se 

admitirán lentes fáquicas. 

3.10. Iris, cuerpo ciliar: Inflamaciones del tracto uveal en fase aguda y secuelas definitivas de 

uveitis antiguas. Trastornos pupilares con importante repercusión funcional. 

3.11. Vítreo. Hemorragias, vitritis. Organización fibrosa del vítreo. Hematoma traumático de 

vítreo.  

3.12. Cristalino: Opacidades del cristalino, catarata unilateral o bilateral. Subluxación y luxación 

del cristalino. Ectopias del cristalino. Afaquia, Pseudoafaquia.  

3.13. Retina: Retinopatías y alteraciones degenerativas, inflamatorias o tumorales del fondo del 

ojo que produzcan trastornos funcionales o sean de mal pronóstico. Hemeralopia. Agujeros y 

desgarros retinianos. Degeneraciones tapetorretinianas y afecciones relacionadas con ellas 

incluso tratadas con crioterapia o láser. Desprendimiento de retina y reaplicaciones quirúrgicas 

del mismo con cualquier técnica. Embolias. Trombosis. Vasculitis. Retinitis o cualquier alteración 

retiniana con repercusión funcional en los cometidos a desempeñar. 

3.14. Nervio óptico: Neuritis, edema y atrofia óptica. Glaucoma o alteraciones de la tensión 

ocular uni o bilaterales. 

3.15. Glaucoma o alteraciones de la tensión ocular uni o bilaterales. 

3.16. Visión cromática: Se exigirá visión cromática normal. 

3.17. Campo visual: Escotomas o reducciones del campo visual superior a 15 grados. 

3.18. Agudeza visual: Agudeza visual mínima exigida con o sin corrección superior a 0,7 en ambos 

ojos. 

3.19. Refracción. Los máximos defectos de refracción permitidos son: 

Hipermetropía: +3 dioptrías. 

 Miopía: –3 dioptrías. 

 Astigmatismo: +/–2 dioptrías con independencia del componente esférico. 

3.20. Forias: 
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Endoforia superior a 8 dioptrías prismáticas. 

Exoforia superior a 10 dioptrías prismáticas. 

Hiperforia superior a 1 dioptrías prismáticas. 

3.21. Motilidad ocular extrínseca: Alteraciones de la motilidad ocular, parálisis y paresias según 

su repercusión funcional. Heterotropias superior a 3 dioptrías prismáticas. Nistagmus. Diplopía. 

3.22Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera 

importante el desarrollo de la función policial. 

4. Oído y audición 

4.1 Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 

4.000 hertzios a 45 decibelios. 

4.2 Cualquier alteración congénita o adquirida del aparato auditivo o del equilibrio de 

importancia pronostica o funcional que impida el desempeño de la labor policial. 

5. Aparato locomotor 

 Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, 

o que puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del puesto de trabajo. 

(Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o 

articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares). 

Tales como: 

5.1 Material de osteosíntesis que altere significativamente la biomecánica osteoarticular.  

5.2 Alteraciones congénitas, lesiones adquiridas de la estructura normofuncional del aparato 

locomotor que produzcan limitaciones de la movilidad articular (referencia superior al 20 % de 

limitación) o que produzcan alteraciones importantes de la función. 

5.3 Ausencia o pérdida de una extremidad que dificulte el normal uso de ella.  

5.4 Enfermedades, lesiones, alteraciones anatómicas o procesos congénitos o adquiridos del 

aparato locomotor que dificulten o impidan el uso habitual del calzado, la equipación, armamento 

o de la uniformidad reglamentaria, produzcan trastornos funcionales que incapaciten o limiten la 

marcha, bipedestación prolongada o el ejercicio físico. 

5.5 Atrofia o distrofia de miembro superior que produzca trastornos funcionales.  

5.6 Ausencia, atrofia o pérdida de más de un tercio de la falange distal de cualquier pulgar o del 

segundo dedo de la mano. 

5.7 Pérdida de un dedo de la mano o parte del mismo, excepto la falta de una falange de uno 

solo de los dedos tercer, cuarto o quinto.  

5.8 Alteraciones anatómicas o funcionales que ocasionen una disminución evidente del poder    

de aprehensión de la mano, de la función de pinza u otros defectos funcionales de la misma.  
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5.9. Cicatrices o alteraciones morfoanatómicas de la mano, congénitas o adquiridas, que 

produzcan limitación de la función.  

5.10 Ausencia o pérdida de la falange distal del primer dedo del pie. Pérdida de un dedo y su 

metatarsiano. Pérdida de dos dedos del mismo pie. Se exige la integridad del primer dedo del 

pie.  

5.11 Alteraciones anatómicas o funcionales del pie que originen un pie doloroso, impidan o 

limiten el uso del calzado reglamentario, así como todas aquellas afecciones que limiten o 

incapaciten para la marcha, la bipedestación prolongadas y el ejercicio físico.  

5.12 Dismetría de miembros inferiores de dos o más centímetros.  

5.13 Espondilosis, espondilolistesis en cualquier grado, hiperlordosis acusada con sacro 

horizontal o cualquier otra anomalía de la charnela lumbosacra que pueda ocasionar trastornos 

funcionales.  

5.14 Cifosis superior a 45 grados.  

5.15 Escoliosis superior a 15 grados.  

5.16 Desviaciones de las articulaciones de cadera, rodilla o tobillo que dificulten la marcha o el 

ejercicio.  

5.17 Tumores malignos del aparato locomotor.  

5.18 Infecciones óseas agudas o crónicas activas o curadas con secuelas significativas. 

6. Aparato digestivo 

6.1. Toda alteración del aparato digestivo congénita o adquirida que pueda perjudicar o pueda 

verse agravada por las actividades propias del servicio.  

6.2. Trastornos funcionales digestivos incompatibles con el servicio. 

6.3. Afecciones congénitas o adquiridas de boca o faringe que produzcan trastornos permanentes 

de la deglución.  

6.4. Afecciones del aparato dentario o de los maxilares que puedan constituir un obstáculo para 

la masticación.  

6.5. Afecciones del esófago que cursen con disfagia.  

6.6. Afecciones del estómago, intestino y peritoneo que produzcan trastornos orgánicos o 

funcionales.  

6.7. Enfermedad ulcerosa gastroduodenal activa.  

6.8. Enfermedades inflamatorias del intestino crónicas.  

6.9. Síndrome de malabsorción, maldigestión.  

6.10. Afecciones del recto y ano que ocasionen retención incontinencia o cualquier otra 

alteración que dificulte o limite la realización de los cometidos del servicio.  
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6.11. Colostomía. Enterostomía.  

6.12. Secuelas postquirúrgicas del aparato digestivo que ocasionen trastornos funcionales 

incompatibles con el desempeño del servicio.  

6.13. Afecciones del hígado y vías biliares, Cirrosis, Insuficiencia hepática, Síndrome de 

hipertensión Portal, Pancreatitis, Enfermedad fibroquística, Esplenectomía (siempre que no sea 

postraumática). Se valorará la repercusión funcional e inmunológica para el desarrollo de las 

funciones policiales 

6.14. Hernias y eventraciones de la pared abdominal (de cualquier tipo y localización).  

6.15 Fístulas perineales. Fístula sacrocoxigea.  

6.16. Trasplantes digestivos.  

6.17. Tumoraciones del aparato digestivo.  

6.18. Cualquier enfermedad, alteración o trastorno anatómico o funcional del aparato digestivo 

que, bien por sí mismo, su evolución o por requerir un tratamiento médico continuo o unas 

medidas higiénicas dietéticas específicas, limiten o dificulten significativamente el desempeño de 

las funciones del servicio 

7. Aparato cardiovascular: 

 Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 

mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa 

periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal 

Médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo. Tales como: 

7.1. Afecciones congénitas o adquiridas del corazón, mediastino y grandes vasos, incluso las 

corregidas quirúrgicamente que alteren o puedan alterar en su evolución la normalidad funcional 

del aparato circulatorio. No serán causa de exclusión aquellas anomalías congénitas que hayan 

sido corregidas precozmente y no se demuestren secuelas.  

7.2. Insuficiencia cardiaca de cualquier etiología.  

7.3. Arritmias cardiacas.  

7.4. Portadores de marcapasos, prótesis o injertos cardiovasculares.  

7.5. Alteraciones de la conducción seno-auricular y auriculo-ventricular excluyendo el bloqueo 

A-V de primer grado y el bloqueo de segundo grado tipo Wenckebach en ausencia de cardiopatía 

de base.  

7.6. Alteraciones de la conducción intraventricular excepto el bloqueo incompleto de rama 

derecha y el hemibloqueo anterior. El bloqueo de rama derecha puede aceptarse en ausencia de 

cardiopatía de base.  

7.7. Síndromes de preexcitación, como el de Wolf-Parkinson-White y el de Lown-Ganon-Levine 

sintomáticos.  

7.8. Miocarditis, pericarditis y endocarditis.  
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7.9. Valvulopatías, exceptuando la válvula aórtica bicúspide sin alteraciones funcionales ni de la 

raíz aórtica y el prolapso mitral sin insuficiencia mitral.  

7.10. Antecedentes de cirugía cardiaca, coronaria o de grandes vasos.  

7.11. Cardiopatía isquémica. Miocardiopatías primarias o secundarias.  

7.12. Arteriopatías. Varices o insuficiencia venosa periférica.  

7.13. Linfedemas limitantes. 

7.14. Cualquier afección del aparato circulatorio que pueda verse agravada o pueda limitar el 

desempeño pleno de las funciones propias del Policía Local. 

8. Aparato respiratorio:  

8.1. Afecciones congénitas o adquiridas de pulmón, tráquea, bronquios, pleura, mediastino y 

pared torácica, corregidas o no quirúrgicamente que determinen alteraciones morfológicas o 

con repercusión funcional en las actividades propias del servicio (ejemplo: Insuficiencia 

respiratoria, trastornos ventilatorios o disnea a moderados esfuerzos…). 

8.2. Afecciones crónicas de la vía aérea, parénquima pulmonar, pleura, mediastino y pared 

torácica con repercusión funcional en las actividades propias del servicio.  

8.3. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica y enfisema con compromiso funcional pulmonar 

que dificulte o menoscabe la actividad profesional. 

8.4. Asma bronquial. Se valorará la situación clínica, funcional, así como la medicación necesaria 

para su adecuado control a fin de que no dificulte o menoscabe las actividades propias del 

servicio. 

8.5. Sarcoidosis, fibrosis y patologías pulmonares relacionadas. Se valorará el estadio, tratamiento 

y funcionalidad respiratoria y pronóstico de la enfermedad.  

8.6. Tromboembolismo pulmonar. Se exigirá la supresión de la causa que lo provocó, así como 

funcionalidad respiratoria normal.  

8.7. La enfermedad tuberculosa pulmonar o pleural. Se exigirá un año de inactividad después de 

concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así como la posibilidad 

de reactivación.  

8.8. Cualquier tumoración maligna de la tráquea, bronquios, pulmones, pleura, mediastino o 

diafragma.  

8.9. Tumoraciones malignas de la caja torácica.  

8.10. Patología del diafragma con afectación de la función respiratoria.  

8.11. Secuelas de intervenciones quirúrgicas de la tráquea, mediastino, aparato 

músculoesquelético del tórax, segmentectomía, lobectomía si está alterada la función pulmonar.  

8.12. Síndrome de apnea del sueño.  Con CPAP 
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8.13. Cualquier enfermedad o afección del aparato respiratorio que, bien por sí mismo, su 

evolución o por el tratamiento requerido limite o dificulte significativamente el correcto 

desempeño de la función profesional. 

9. Sistema nervioso:  

9.1. Enfermedades congénitas o adquiridas del sistema nervioso central, periférico, de sus 

cubiertas membranosas y óseas, del sistema vascular y/o muscular que produzcan alteraciones 

motoras o sensitivas o disautonómicas que sean incompatibles con el desempeño de las 

funciones propias del servicio.  

9.2. Enfermedades crónicas sistémicas, difusas o en focos, y lesiones de cualquier parte del 

sistema nervioso central, periférico, o de las meninges que originen trastornos motores o 

sensitivos o autónomos.  

9.3. Enfermedades desmielinizantes (esclerosis múltiple y afines).  

9.4. Lesiones traumáticas craneoencefálicas, vertebromedulares o de nervios periféricos y sus 

secuelas.  

9.5. Epilepsia en todas sus formas. Crisis de actividad comicial (equivalentes epilépticos y otras).  

9.6. Enfermedades que cursen con alteración de las vías motoras voluntarias.  

9.7. Síndromes neurológicos que cursen con afectación de las funciones corticales. 

9.8. Movimientos anormales uni o bilaterales, generalizados o no.  

9.9. Temblor de cualquier causa.  

9.10. Deterioro cognitivo de cualquier causa.  

9.11. Enfermedades cerebrovasculares.  

9.12. Ataxias, discinesias y síndromes vertiginosos de origen central.  

9.13. Otros síndromes medulares de cualquier etiología.  

9.14. Enfermedades amiotrofias de la moto neurona espinal.  

9.15. Enfermedades musculares y de la placa neuromuscular.  

9.16. Enfermedades metabólicas, carenciales, por tóxicos, fármacos y drogas que produzcan 

alteraciones de los sistemas nerviosos central y periférico.  

9.17. Trastornos del lenguaje (excepto la disartria o tartamudez que no será considerada como 

causa de exclusión).  

9.18. Trastornos específicos del sueño que, por su intensidad o repercusión funcional dificulten 

o limiten el normal desarrollo de las funciones del servicio.  

9.19. Tumores cerebroespinales.  
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9.20. Cualquier enfermedad o trastorno neurológico que, bien por sí mismo, su evolución, 

importancia pronostica o por el tratamiento requerido (específico y /o de larga duración) 

dificulte o limite el desarrollo pleno de las funciones profesionales. 

10. Salud Mental. Esquizofrenias y otros trastornos psicóticos. 

10.1 Trastornos mentales orgánicos y demencias, incluidos los sintomáticos de una afección 

somática general. 

10.2 Trastornos bipolares, trastornos afectivos, Trastornos de ansiedad así como los 

secundarios a situaciones estresantes y somatomorfos.  

10.3Trastornos del comportamiento y/o de la personalidad, asociados a disfunciones fisiológicas 

y/o a factores somáticos, psicológicos y de las emociones, incompatibles con el desempeño o la 

adaptación a los cometidos propios del servicio.  

10.4 Trastornos del desarrollo intelectual que limiten el funcionamiento conceptual emocional, 

práctico o social, incompatibles con las funciones del servicio o su adaptación al mismo (cociente 

intelectual inferior a 90).  Así como cualquier otra patología que a criterio medico dificulte el 

desempeño de la labor policial. 

11. Piel y faneras:  

11.1 Cualquier enfermedad de la piel o anejos, alteración dermatológica, o cicatrizal que 

comprometa las funciones a desempeñar o impida el uso de la uniformidad reglamentaria o, sus 

secuelas que afecten a la movilidad. 

11.2 Lesiones cutáneas que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que 

dificulten o limiten el desarrollo de las funciones del servicio, sean susceptibles de 

empeoramiento con el aumento de los requerimientos operativos o precisen algún tipo de 

tratamiento específico y/o de larga duración difícilmente compatible con las actividades propias 

del servicio.  

11.3. Dermopatías activas contagiosas. 

12. Sangre y órganos hematopoyéticos 

12.1. Enfermedades de la sangre o de los órganos hematopoyéticos, de la coagulación que, por 

su importancia funcional o pronostica puedan limitar el ejercicio de las funciones propias del 

servicio o bien por su evolución puedan verse agravadas por los cometidos propios de la 

actividad profesional.  

12.2. Enfermedades o procesos inmunitarios que dificulten o limiten el desarrollo de las 

funciones propias del servicio o que precisen algún tipo de tratamiento específico y/o de larga 

duración.  

13. Enfermedades Endocrinometabólicas 

13.1. Toda enfermedad metabólica de las glándulas endocrinas que limite, incapacite o presente 

un pronóstico perjudicial para el ejercicio de las funciones propias del servicio. 
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13.2. Enfermedades endocrinometabólicas que produzcan alteraciones morfológicas o 

funcionales de importancia pronóstica, o que limiten o impidan la realización plena de las 

funciones propias del servicio o bien puedan verse agravadas por los requerimientos operativos 

propios de la actividad profesional.  

13.3. Trastornos de la conducta alimentaria con repercusión funcional.  

13.4. Alteraciones del estado nutricional que interfieran en el desempeño del servicio. 

13.5. Tumores hipotalámicos e hipofisarios.  

13.6. Hipofunciones de la corteza suprarrenal no controladas satisfactoriamente.  

13.7. Hiperfunciones de la corteza suprarrenal no controladas satisfactoriamente.  

14. Urogenital 

14.1. Enfermedades o alteraciones congénitas o adquiridas del aparato urinario que alteren o 

puedan alterar el normal desarrollo de las actividades propias del servicio. 

14.2. Anomalías en el desarrollo del riñón y vías excretoras que alteren la función urinaria.  

14.3. Nefropatías médicas en cualquier fase evolutiva, clínica y analíticamente comprobadas.  

14.4. Insuficiencia renal.  

14.5. Nefroptosis.  

14.6. Hidronefrosis.  

14.7. Anomalías de vías urinarias bajas, congénitas o adquiridas que originen retención de orina, 

fístulas, reflujo vesico-ureteral, micción anómala o infección urinaria de repetición. 

14.8. Tumores malignos de riñón y vías urinarias.  

14.9. Tumores benignos de riñón y vías urinarias que presenten complicaciones. 

14.10. Incontinencia urinaria y otros trastornos funcionales de vejiga.  

14.11 Trasplante renal.  

14.12. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato genitourinario que, bien por sí mismo, 

su evolución o por el tratamiento requerido, dificulte o limite el correcto desempeño de las 

funciones profesionales o puedan verse agravadas por las mismas.  

14.13. Tumores malignos o benignos del aparato genital masculino que alteren o puedan alterar 

el normal desarrollo de las funciones propias del servicio. Se valorarán según su importancia 

clínica funcional o pronóstica.  

14.14. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato genital masculino que, bien por sí 

mismo, su evolución o por el tratamiento requerido (continuo o de larga duración), dificulte o 

limite el desarrollo de las funciones profesionales.  
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14.15. Tumores malignos y lesiones precancerosas de mama, ovarios, trompa, útero, vagina y 

vulva que alteren o puedan alterar el normal desarrollo de las funciones propias del servicio. Se 

valorarán según su importancia clínica funcional o pronóstica.  

14.16. Ginecomastia unilateral o bilateral. Mastopatías. Hipertrofia mamaria y prótesis mamarias. 

Será valorado en función de su naturaleza y según su importancia clínica funcional o pronóstica.  

14.17. Endometriosis incapacitante.  

14.18. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato genital femenino que, bien por sí 

mismo, su evolución o por el tratamiento requerido dificulte o limite el correcto desempeño de 

las funciones profesionales o puedan verse agravadas por las mismas. 

15. Otras causas de exclusión: 

 La relación de causas de exclusión enumeradas anteriormente no tiene carácter exhaustivo, por 

lo que el equipo médico que realice la valoración de esta prueba podrá apreciar cualquier otra 

patología que, a su juicio y con la debida motivación, sea incompatible con el desarrollo normal 

del servicio policial. 

16. Aplicación de las causas de exclusión.  

La concurrencia de alguna/as de las causas enumeradas anteriormente determinará la exclusión 

de la persona del proceso de selección, salvo que por parte del equipo médico que realice la 

valoración se aprecie, en base a informes emitidos por personal médico especialista directamente 

relacionado con dicha/as causa/as, que esa concurrencia es compatible con el desempeño normal 

del servicio policial. 
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 ANEXO II  

PRUEBAS FÍSICAS 

Con independencia del sistema de acceso y la categoría, cuando se establezca en la convocatoria 

la obligatoriedad de superación de pruebas físicas, éstas serán las recogidas en este Anexo y se 

desarrollarán en el orden en el que figuran recogidas en el mismo. 

Tratándose del sistema de acceso tanto por turno libre como por promoción, en sus variantes 

interna y externa, sin perjuicio de la tipología de pruebas que resulten aplicables por razón de 

sexo, las marcas a superar y las puntuaciones obtenidas distinguirán en cada prueba entre 

hombres y mujeres y dentro de cada grupo por tramos de edad. A estos efectos y para la 

determinación de las marcas aplicables en cada prueba, se tendrá en cuenta la edad que tenga la 

persona aspirante el día de desarrollo de las mismas. 

La calificación de cada una de las pruebas que integran la prueba física será de cero a diez puntos, 

teniendo en cuenta que la obtención de cero puntos en cualquiera de las mismas supone la 

eliminación de la persona aspirante.  

La calificación total de esta fase de la oposición resultará de la media aritmética de las notas 

obtenidas en cada una de las pruebas físicas que la integran, debiendo alcanzarse al menos cinco 

puntos para aprobar. En caso de no alcanzar dicha puntuación mínima, la persona aspirante será 

declarada como NO APTA. 

 

Para llevar a cabo las mediciones en cada una de las pruebas podrán utilizarse sistemas 

automatizados dotados de las suficientes garantías de precisión y que cuenten con todas las 

homologaciones correspondientes según el tipo de equipo de medición utilizado. 

 

Para la realización de las pruebas, las personas aspirantes deberán presentarse provistos/as de 

atuendo y calzado deportivo, sin poder hacer uso en ningún caso de zapatillas dotadas de clavos, 

así como entregar al tribunal un certificado médico, expedido con una antigüedad no superior a 

tres meses respecto de la fecha de la celebración de aquéllas, en el que se haga constar que el/la 

aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La 

no presentación de dicho documento o bien su aportación sin reunir los requisitos exigidos, 

supondrá la exclusión del/la aspirante del proceso selectivo. 

 

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el tribunal calificador podrá realizar pruebas 

analíticas de saliva, sangre, orina o cualquier otra que, conforme al estado de la ciencia o de la 

técnica, se estimen convenientes y estén oficialmente homologadas y autorizadas para detectar 

el consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo 

de dopaje que, según las normas del Consejo Superior de Deportes, puedan aumentar la 

capacidad física o modificar los resultados de la prueba.  

 

Quienes dieran positivo en el consumo de dichas sustancias o se negaren a la realización de las 

citadas pruebas analíticas quedarán excluidos y excluidas del proceso selectivo. 

 

Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que se realicen tanto en polideportivo cubierto 

como en pista al aire libre no se permitirá el acceso de público. 

 

Las aspirantes que no pudieran realizar las pruebas físicas establecidas en la convocatoria por 

embarazo o parto, debidamente acreditados, tendrán derecho a la reserva de notas obtenidas, 

en su caso, en la prueba teórica y en la prueba práctica, que hubieran superado con anterioridad. 
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Todas las demás pruebas que integran el proceso selectivo, deberá realizarlas una vez superadas 

las pruebas físicas, ya sea en la misma o siguientes convocatorias, quedando condicionado su 

ingreso en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura (en adelante ASPEX), a la 

superación de las referidas pruebas físicas y a que, de acuerdo con la calificación global obtenida 

en la convocatoria en que las supere, obtenga plaza en relación con la calificación del resto de 

aspirantes. A tal fin, la aspirante podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el momento que 

se establezca para la siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco pudiera realizarlas debido 

a otro embarazo o parto, debidamente acreditados, podrá realizarlas en una inmediata segunda 

convocatoria. 

 

En caso de que la aspirante no pudiera realizar las pruebas físicas en la fecha prevista para ello 

en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto de las pruebas, cualquiera que 

fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas. 

 

En cualquier caso, la incorporación de la aspirante a la ASPEX se realizará con las personas 

admitidas en la convocatoria en que supere las pruebas físicas. 

 

1ª PRUEBA. (Hombres y mujeres) 

 

Objetivo: Medir la agilidad de movimientos de la persona ejecutante. 

 

Posición inicial: Detrás de la línea de partida, en posición de salida de pie.  

 

El lugar de salida es opcional a derecha o izquierda de la valla.  

 

Los listones horizontales de las vallas deberán colocarse superpuestos sobre soportes de los 

listones verticales sin sujeción. Las medidas que figuran en el gráfico se computarán de la 

siguiente forma:  

• En los listones verticales la anchura se medirá desde la cara interna de cada listón. 

• En los listones horizontales la altura se medirá desde el suelo hasta la cara inferior del 

mismo. 

Ejecución: Cuando el tribunal lo autorice, la persona aspirante iniciará la prueba, lo que 

determinará el inicio de la medición. Se deberá realizar el recorrido hasta completarlo en la 

forma que se indica en el gráfico, siguiendo las reglas descritas.  

 

Reglas:  

 

1. El recorrido debe realizarse de la forma indicada en el gráfico.  

 

2. Se valorará el tiempo invertido en segundos y décimas de segundo, contando desde el inicio 

de la medición, tras la voz de “ya”, hasta el paso de la última valla, que determinará la finalización 

de la medición, ya sea ésta manual o mediante sistema automatizado.  

 

La medición de tiempos podrá realizarse mediante célula fotoeléctrica o por cualquier otro 

procedimiento que garantice su exactitud. Si la medición se efectuase de manera manual, se 

ejecutarán tres cronometrajes simultáneos, tomándose como válido el tiempo intermedio que 

resulte. 
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El desarrollo de esta prueba se realizará en una superficie no deslizante. 

3. Únicamente podrá realizar un segundo intento la persona aspirante que haya incurrido en 

nulo en el primero. 

 

Intento nulo:  

 

Será nulo todo intento en el que la persona aspirante:  

 

1. Modifique el recorrido señalado en el gráfico.  

 

2. Derribe, desplace o se apoye en alguno de los elementos del circuito o agarre voluntariamente 

cualquiera de los elementos.  

 

 

Puntuación.  
 

HOMBRES TURNO LIBRE 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años 

41 o más años 

0 puntos 11,7 o más 11,9 o más 12,1 o más 

1 punto 11,6 11,5 11,8 11,7 12,0 11,9 

2 puntos 11,4 11,3 11,6 11,5 11,8 11,7 

3 puntos 11,2 11,0 11,4 11,2 11,6 11,4 

4 puntos 10,9 10,6 11,1 10,8 11,3 11,0 

5 puntos 10,5 10,2 10,7 10,4 10,9 10,6 

6 puntos 10,1 9,8 10,3 10,0 10,5 10,2 

7 puntos 9,7 9,4 9,9 9,6 10,1 9,8 

8 puntos 9,3 8,9 9,5 9,1 9,7 9,3 

9 puntos 8,8 8,3 9,0 8,5 9,2 8,7 
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10 puntos 8,2 o menos 8,4 o menos 8,6 o menos 

 
MUJERES TURNO LIBRE 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años 

41 o más años 

0 puntos 12,8 o más 13,0 o más 13,2 o más 

1 punto 12,7 12,6 12,9 12,8 13,1 13,0 

2 puntos 12,5 12,4 12,7 12,6 12,9 12,8 

3 puntos 12,3 12,1 12,5 12,3 12,7 12,5 

4 puntos 12,0 11,7 12,2 11,9 124 12,1 

5 puntos 11,6 11,3 11,8 11,5 12,0 11,7 

6 puntos 11,2 10,9 11,4 11,1 11,6 11,3 

7 puntos 10,8 10,4 11,0 10,6 11,2 10,8 

8 puntos 10,3 9,9 10,5 10,1 10,7 10,3 

9 puntos 9,8  9,4 10,0 9,6 10,2 9,8 

10 puntos 9,3 o menos 9,5 o menos 9,7 o menos 

 

 

2ª PRUEBA. (Hombres)  

Objetivo: Medir la fuerza resistencia de los principales músculos dorsales, flexores de los brazos 

y la cintura escapulo-humeral.  

 

Posición inicial: Suspendido de la barra con palmas al frente (agarre prono) y total extensión de 

brazos, cuerpo extendido y totalmente estático, perpendicular al plano del suelo. La anchura del 

agarre será siempre ligeramente superior a la anchura de los hombros de la persona aspirante. 

Ejecución: Se ordenará el comienzo de la prueba, y la persona aspirante deberá realizar el mayor 

número de dominadas posibles hasta completar el máximo, siguiendo las reglas descritas. Se 

permite cruzar las piernas siempre que se respeten el resto de las reglas. 

 

Reglas: 

 

1. Cada dominada debe partir de la posición inicial descrita, con los brazos completamente 

extendidos. 

 

2. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del ejercicio. 

 

3. No se permiten oscilaciones, balanceos ni movimientos de impulso con el cuerpo en ningún 

momento. 

 

4. La cabeza permanecerá en posición anatómica. 

 

5. La barbilla debe superar claramente la barra, quedando ésta a la altura del tercio inferior del 

cuello. 

 

6. Se deberá realizar una mínima pausa entre cada repetición para evitar el efecto del ciclo de 

estiramiento-acortamiento. 

 

7. La persona aspirante no podrá soltarse de la barra con ninguna de las manos durante la prueba, 

ni permanecer más de 5 segundos suspendido entre cada repetición. 
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8. No se permite realizar la prueba descalzo ni el uso de guantes, objetos o sustancias que 

faciliten el agarre. 

 

9. Se dispone de un intento para superar la prueba. 

 

Intento nulo: 

 

Será nula toda dominada que incumpla cualquiera de las reglas expuestas. 

HOMBRES TURNO LIBRE 

 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años  

41 o más años 

0 puntos 0 a 4 0 a 3 0 a 2 

1 punto 5 4 3 

2 puntos 6 5 4 

3 puntos 7 6 5 

4 puntos  8 y 9 7 y 8 6 y7 

5 puntos 10 y 11 9 y10  8 y 9 

6 puntos 12 y 13 11 y 12 10 y 11 

7 puntos 14 13 12 

8 puntos 15 14 13 

9 puntos 16 15 14 

10 puntos 17 o más 16 o más 15 o más 

 

2ª PRUEBA (Mujeres) 

 

Objetivo: Medir la fuerza de los principales músculos flexores de los brazos y la cintura escapulo-

humeral. 

 

Posición inicial: Suspendida de la barra agarrándose con ambas manos, con palmas hacia atrás 

(agarre supino), brazos flexionados, barbilla por encima de la barra, cuerpo extendido 

perpendicular al plano del suelo y totalmente estático. 

 

Ejecución: Una vez en la posición inicial, se ordenará el comienzo de la prueba, y la opositora 

deberá mantenerse el mayor tiempo posible en la posición descrita, contabilizado en segundos. 

Se da por finalizado el ejercicio en el momento que la barbilla se sitúe a la altura de la barra, por 

debajo o tenga contacto con ella. 

 

Reglas: 

 

1. El cuerpo debe permanecer totalmente extendido durante la ejecución del ejercicio. No se 

permite la flexión de cadera. 

 

2. No se permiten oscilaciones ni balanceos del cuerpo en ningún momento. 

 

3. La cabeza permanecerá siempre en posición anatómica, no estando permitido extender la 

cabeza hacia atrás. 

 

4. La barbilla debe superar claramente la barra de manera visible. 
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5. La opositora no podrá soltarse de la barra con ninguna de las manos durante la prueba. 

Tampoco podrá mover ninguna de las manos de la posición inicial de agarre. 

 

6. No se permite realizar la prueba descalza ni el uso de guantes, objetos o cualquier sustancia 

que facilite el agarre. 

 

7. Se dispone de un intento para superar la prueba. 

 

Intento nulo: 

 

Será nula toda ejecución que incumpla cualquiera de las reglas expuestas.  

 

Puntuación.- 

 
MUJERES TURNO LIBRE 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años 

41 o más años 

0 puntos 35 o menos 30 o menos 25 o menos 

1 punto 36 40 31 35 26 30 

2 puntos 41 45 36 40 31 35 

3 puntos 46 51 41 46 36 41 

4 puntos 52 56 47 51  42 46 

5 puntos 57 62 52 57 47 52 

6 puntos 63 69 58 64 53 59 

7 puntos 70 77 65 72 60 67 

8 puntos 78 85 73 80 68 75 

9 puntos 86 94 81 89 76 84 

10 puntos 95 o más 90 o más 85 o más 

 

 

3ª PRUEBA (Hombres y mujeres) 

 

Objetivo: Medir la resistencia orgánica de las personas aspirantes. 

 

Posición inicial: De pie, detrás de la línea de salida. 

 

Ejecución: Cuando el tribunal lo autorice, las personas aspirantes iniciarán la prueba, lo que 

determinará el inicio de la medición. Las personas aspirantes iniciarán el recorrido hasta 

completar la distancia de 1.000 m. 

 

Reglas: 

 

1. La prueba se realizará en grupo. Sobre superficie lisa, plana y dura. 

 

2. El tiempo invertido se medirá en minutos y segundos. 

 

3. Si la persona aspirante abandona la zona de carrera, será excluido. Igualmente, si realiza 

cualquier conducta antideportiva durante la prueba quedará eliminado. 

 

4. Se realizará un solo intento. 
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Intento nulo: 

 

Será considerado nulo el intento que vulnere lo dispuesto en las reglas expuestas. 

Puntuación. – 
HOMBRES TURNO LIBRE 

 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años 

41 o más años 

0 puntos 3,49 o más 3,59 o más 

 

 4,09 o más 

1 punto 3,48 3,43 3,58 3,53 4,08  4,03 

2 puntos 3,42 3,37 3,52 3,47 4,02 3,57 

3 puntos 3,36 3,31 3,46 3,41 3,56 3,51 

4 puntos 3,30 3,25 3,40 3,35 3,50 3,45 

5 puntos 3,24 3,19 3,34 3,29 3,44 3.39 

6 puntos 3,18 3,13 3,28 3,23 3,38 3,33 

7 puntos 3,12 3,07 3,22 3,17 3,32 3,27 

8 puntos 3,06 3,01 3,16 3,11 3,26 3,21 

9 puntos 3,00 2,55 3,10 3,05 3,20 3,15 

10 puntos 2,54 o menos 3,04 o menos 3,14 o menos 

 

 

 

MUJERES TURNO LIBRE 

 

Puntuación De 18 años hasta 30 años De 31 años hasta 40 

años 

41 o más años 

0 puntos 4,46 o más 4,56 o mas 5,06 o más 

1 punto 4,45 4,37 4,55 4,47 5,05 4,57 

2 puntos 4,36 4,28 4,46 4,38 4,56 4,48 

3 puntos 4,27 4,19 4,37 4,29 4,47 4,39 

4 puntos 4,18 4,10 4,28 4,20 4,38 4,30 

5 puntos  4,09 4,01 4,19 4,11 4,29 4,21 

6 puntos 4,00 3,52 4,10 4,02 4,20 4,12 

7 puntos 3,51 3,43 4,01 3,53 4,11 4,03 

8 puntos 3,42 3,34 3,52 3,44 4,02 3,54 

9 puntos 3,33 3,25 3,43 3,35 3,53 3,45 

10 puntos 3,24 o menos 3,34 o menos 3,44 o menos 
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ANEXO III 

TEMARIO 

CATEGORÍA DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL TURNO LIBRE 

 

PARTE GENERAL 

 

Tema 1.- El ordenamiento jurídico y las fuentes del Derecho. La Constitución Española de 1978: 

características generales y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. El Título I: De los 

derechos y deberes fundamentales. Título II. La Corona: funciones del Rey y el refrendo. 

Tema 2.-. Título III. Las Cortes Generales. Título IV. El Gobierno y la Administración. Título V. 

Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI. El Poder Judicial.  

Tema 3.- Título VIII. De la Organización territorial del Estado. Título IX. El Tribunal 

Constitucional. Título X De la reforma constitucional. El Bloque de la Constitucionalidad. 

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. La 

Presidencia de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la 

Comunidad Autónoma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de 

Extremadura. 

Tema 5.- Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y Competencias. La población. El 

padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. 

Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito. 

Tema 6.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Concepto y clases. Procedimiento 

de elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía.  

Tema 7.- El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La 

notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. Recursos administrativos. El 

recurso contencioso administrativo. Los convenios. Órganos colegiados de las distintas 

administraciones publicas: Funcionamiento. Abstención y Recusación. 

Tema 8.- El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audiencia 

de la persona interesada Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Principios 

del procedimiento sancionador. Las multas municipales. Concepto y Clases. Responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones publicas: Principios de la Responsabilidad. Indemnización. 

Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Tema 9.-Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local: Personal al servicio de las entidades 

locales. Sistemas de selección, provisión de puestos y movilidad de las policías locales de 

Extremadura: Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 

la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal 

Único. 

Tema 10.- La Unión Europea: Referencia histórica. El Derecho derivado. Instituciones más 
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importantes de la Unión Europea: El Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea, la Comisión 

Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. El Consejo Europeo. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

 

Tema 11.- El binomio policía local-ciudadanía. La intervención municipal en la actividad de los 

particulares. La Policía Local como policía administrativa. Instituciones Internacionales: 

INTERPOL, EUROPOL, EUROJUST, FRONTEX, CEPOL. 

Tema 12. – Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. De los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad: Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes.  Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado: Disposiciones Generales. Funciones. Organización de las 

unidades de Policía Judicial.  Las policías locales. 

Tema 13.- La legislación sobre Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura: la 

Ley de Coordinación de Policías Locales en Extremadura y normativa de desarrollo. 

Tema 14.- Normativa de uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de 

Extremadura.  

Tema 15. Régimen Disciplinario aplicable a policía local de Extremadura. Ley Orgánica de 

Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. Infracciones y Sanciones disciplinarias. 

Disposiciones generales del procedimiento disciplinario. 

Tema 16.- Igualdad entre Mujeres y Hombres y prevención de la Violencia de Género en 

Extremadura: Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género o normativa que la sustituya. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura o normativa 

que la sustituya.  

Tema 17.- Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: definiciones, 

principios y finalidades. Prevención ambiental: ámbito y finalidad. Contaminación acústica.  

Disciplina ambiental. 

Tema 18.- Ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura: Principios generales 

y fines de la ordenación territorial y urbanística.  Coordinación de competencias y cooperación. 

Definiciones legales. Clasificación del suelo. Las Licencias urbanísticas.  Protección de la legalidad 

urbanística. 

Tema 19.- El Código Penal. Título Preliminar. De las garantías penales y de la aplicación de la 

Ley Penal.   Libro I. Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 

penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal:  Titulo I. De la 

infracción penal. Título II. De las Personas criminalmente responsables de los delitos. Título III. 

De las Penas: Capítulo I de las penas, sus clases y efectos. Título VII. De la extinción de la 

responsabilidad criminal y sus efectos. 

Tema 20.- El Código Penal. Libro II. Delitos y sus penas: Titulo I.  Del homicidio y sus formas. 

Título III. De las lesiones. Título VI: Delitos contra la libertad.  Título VII. De las torturas y otros 

delitos contra la integridad moral. Título VII bis: De la trata de seres humanos. Título VIII. Delitos 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

37
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17381



40 
 
 

 

 

contra la libertad sexual.  

Tema 21.- El Código Penal. Libro II.  Título IX. De La omisión del deber de socorro. Título X. 

Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio. Título 

XI. Delitos contra el honor. 

Tema 22.  El Código Penal. Libro II. Título XIII. Delitos contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico: Capitulo I. De los hurtos. Capitulo II. De los Robos. Capitulo III. De la 

extorsión. Capítulo IV. Del robo y hurto de uso de vehículos. Capítulo V. De la Usurpación. 

Capítulo VI. De las defraudaciones. Capitulo IX. De los daños. Capitulo X. Disposiciones 

comunes a los capítulos anteriores. Capitulo XI. De los delitos relativos a la propiedad intelectual 

e industrial, al mercado y a los consumidores: Sección 1ª: De los delitos relativos a la propiedad 

intelectual. Sección 2ª: De los delitos relativos a la propiedad industrial. Capítulo XIV: La 

receptación.  

Tema 23.- El Código Penal. Libro II. Título XV. De los delitos relativos a los derechos de los 

trabajadores. Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. Título 

XVI. De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del 

patrimonio histórico y el medio ambiente. Título XVI bis. De los delitos contra los animales. 

Título XVII. De los delitos contra la seguridad colectiva: Capítulo II. De los incendios. Capítulo 

III: De los delitos contra la salud pública. Capítulo IV: De los delitos contra la Seguridad Vial.  

Tema 24.- El Código Penal. Libro II. Título XIX. Delitos contra las Administraciones Públicas. 

Título XX. Delitos contra la Administración de Justicia: Capitulo III. El encubrimiento. Capítulo 

V. De la acusación y denuncia falsas y de la simulación de delitos. Capítulo VIII. Del 

quebrantamiento de condena. Título XXI. Delitos contra la Constitución: Capítulo IV. De los 

delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas. Capítulo V. De 

los delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. Título 

XXII. Delitos contra el orden público: Capítulo II. De los atentados contra la autoridad, sus 

agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. Capítulo III. De los 

desórdenes públicos. Capítulo V. De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o 

explosivos. Capítulo VI. De la organización y grupos criminales. 

Tema 25.- La Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana. 

Tema 26. Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Declaración 

General. Del ámbito de aplicación de la Ley. De las medidas. De la Instrucción del Procedimiento. 

De la ejecución de las medidas. De la responsabilidad civil.   

Tema 27.- La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. La Detención. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de abogado y del 

tratamiento de los detenidos y presos. 

Tema 28.- El Procedimiento de Habeas Corpus. Los depósitos municipales de detenidos. 

Tema 29.- Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Tema 30.- El Reglamento General de Circulación. 

Tema 31.- El Reglamento General de Vehículos.  

Tema 32.- El Reglamento General de Conductores.  
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Tema 33.- Inspección Técnica de Vehículos. 

Tema 34.- El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases de la 

Intervención Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación. 

Tema 35.- Real Decreto regulador de las condiciones de seguridad en el transporte escolar y de 

menores. 

Tema 36.- Prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y en la adolescencia.  

Tema 37.- El Sistema Público de Protección Civil y Emergencias. La prestación de auxilio en 

casos de accidente, catástrofe o calamidad pública en ejecución de los Planes de Protección Civil. 

Normativa reguladora del Sistema Público de Protección Civil. 

Tema 38.- Espectáculos públicos, actividades recreativas y juego en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Normativa, competencias, vigilancia, inspección y régimen 

sancionador. 

Tema 39.- Protección de los derechos y el bienestar de los animales. Tenencia y convivencia 

responsable con animales: Disposiciones comunes. Animales de compañía. Cría, comercio, 

identificación, transmisión y transporte: Venta. Transporte de animales. Empleo de animales en 

actividades culturales y festivas. Inspecciones y vigilancia. Régimen Sancionador. Régimen Jurídico 

de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

Tema 40.- Introducción a la Prevención de Riesgos Laborales. Concepto general de trabajo. 

Concepto de salud y condiciones de trabajo. El trabajo y la salud. Concepto general de riesgos 

Laborales. Principios generales de la actividad preventiva. Conceptos de prevención y 

protección. Consecuencia de los riesgos. Daños a la salud. Marco normativo básico en 

prevención de riesgos laborales.  

Tema 41.- La protección de datos de carácter personal: La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  Principios 

de protección de los datos. Derechos de las personas. Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de 

protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 

enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA AGENTE DEL CUERPO DE POLICÍA 

LOCAL MEDIANTE TRIBUNAL ÚNICO 

1. CONVOCATORIA 

Publicación Escala Subescala 

 

 

  

 

2. DATOS PERSONALES 

  

NIF Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 

 

   

 

País Provincia Municipio Código Postal 
 

 

   

 

Tipo de Vía Nombre de la Vía Pública Tipo Núm. Número Cal. 

 

 

    

 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

 

 

     

 

2.1. OTROS DATOS DEL SOLICITANTE 

 

 

 

 

 

2.2 OTROS DATOS DE CONTACTO 

 

teléfono 1 teléfono 2 Correo electrónico 
 

 

  

 

3 TITULACIÓN ACADÉMICA 

 

Titulación Centro de Expedición 

 

 

 

Fecha de Nacimiento Sexo Nacionalidad 
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4. MOTIVO DE EXENCIÓN O REDUCCIÓN DE TASAS QUE ALEGA 

 

  Situación legal de desempleo 

 

Víctima de violencia de género 

 

 Víctima de terrorismo cónyuge o parejas de hecho, así como sus hijos e hijas 

 

5. DOCUMENTACION A APORTAR 

 
 

Aquellos solicitantes que aleguen el derecho a acogerse a algunos de los supuestos, arriba indicados, de exención del pago 

de tasas o de reducción de éstas, deberían acreditarlo adjuntando a esta solicitud: 

 

• En caso de situación legal de desempleo: informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, en caso de oposición a que sea consultada por la Administración. 

• En caso de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos e hijas: certificado acreditativo 

de tal condición. 
• En caso de víctimas de violencia de género: certificación acreditativa de tal condición. 

 

 

6. DECLARACION RESPONSABLE 

 

 

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA 

que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso según el artículo 49 de la Ley 

7/2017, de 1 de agosto, de coordinación de policías locales de Extremadura  y los especialmente señalados en la presente Orden, 

comprometiéndose a aportar, en su caso y cuando proceda, los documentos acreditativos de reunir los requisitos exigidos 

según se especifica en la base segunda de la convocatoria. 
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7 - COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACION 
 

7.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 

recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Secretaría General de 

Interior, Emergencias y Protección Civil, efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente 

y aportando en cada caso el documento solicitado 

 

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos 

personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud 

en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de los derechos digitales. 

 

Me opongo a que la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección civil consulte de oficio los datos relativos 

a mi Titulación de Bachiller, Técnico o título académico equivalente o superior. 

 

Aportando el Titulación de Bachiller, Técnico o título académico equivalente o superior, para la acreditación del 

requisito establecido en la letra c) del punto 2.1 de la Base segunda de esta Orden. 

 

Me opongo a que la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección civil consulte de oficio los datos relativos 

al hecho de no haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio de una Administración Pública, 

hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

 

Aportando la documentación justificativa de no haber sido condenada por delito doloso, ni separada del servicio de 

una Administración Pública ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, para la acreditación del 

requisito establecido en la letra e) del punto 2.1 de la Base segunda de esta Orden. 

 

Me opongo a que la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección civil consulte de oficio los datos relativos 

al hecho de estar en posesión de los permisos de conducir, en vigor de las clases A2 y B. 

 

Aportando la documental justificativa de estar en posesión de los permisos de conducir, en vigor, de las clases A2 y B, 

para la acreditación del requisito establecido en la letra g) del punto 2.1 de la Base segunda de esta Orden. 

 

        Me opongo a que la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil consulte de oficio los datos 

relativos a la situación legal de desempleo. 

 

                  Aportando informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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7.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura, manifiesto que la siguiente documentación ha sido ya aportada: 

 

Fecha de presentación      Órgano o dependencia Nº Expediente              Documentación 

    

    

    

    

    

 

8. MODELO 050: 

 

     https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ 

 

    − Tasa: importe de 23,12 € 

 

Una vez tramitado el pago se adjuntará el justificante a la presente solicitud, conforme a lo dispuesto a la base 3ª de la 

Orden de Convocatoria.  

 

El firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para ingreso en la Función Pública y los 

especialmente señalados en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a aportar, en su caso y cuando 

proceda, los documentos acreditativos de que se reúnen los requisitos exigidos según se especifica en la Base Novena de 

la convocatoria. 

 

En ___________________________________, a _________ de _________________ de 202__ 

 

Firmado: ____________________________________________________________________ 

 

SECRETARÍA GENERAL DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL. Avenida Valhondo, s/n. 

Edificio III Milenio, Módulo 2, 2ª Planta 06800 Mérida. 
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CLÁUSULA INFORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
RESPONSABLE del 
Tratamiento 

La persona titular de la titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social. 
Dirección Paseo de Roma, s/n. Módulo E, 3ª planta 06.800 – Mérida (Badajoz). 
Teléfono: 924003512. 
Correo electrónico: consejeria.prs@juntaex.es 
 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
 

FINALIDAD del 
Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de tramitar el procedimiento selectivo de oposición libre 

para la provisión de plazas de Agentes de la Policía local de Extremadura a través del Tribunal Único. 

LEGITIMACIÓN del 

Tratamiento 

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable del Tratamiento (art 6.1 c) RGPD). 

 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 

de los Datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 

Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 

normativa vigente. 

 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 

al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

 

DESTINATARIOS 

de cesiones o 

transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en la Plataforma de Tramitación Digital y Archivo (TRAMITA) de 

Junta de Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los 

interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 

más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable 

de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de 

Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 

la Unión Europea o una Ley. 

 

DERECHOS de las 
personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 

solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 

que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 

poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 

forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 

cumplimiento de un contrato. 

 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 

datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 

particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. El interesado tiene derecho a revocar, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
38

37
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 24 de julio de 2025

N.º 0140

Pág. 17388



47 
 
 

 

 

en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera 

de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 

 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 

podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de 

la Junta de Extremadura. 

 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

 

PROCEDENCIA de 
los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal. 
 
 Las categorías de datos que se tratan son:  
• Datos identificativos.  
No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es 
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